
Sesión 34.a ordinaria en 8 de Agosto de 1928 
PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES OYARZUN y URZUA 

---------_._---

SU~[ARIO 

1.--S8' acuerda preferencia para vario:> asuntos 

de fácil despacho. 

¡ .-Se desecha una n1.odíficación de la C:-inlura 

de Diputados al proyecto sobre prórro;;a de 

plazo para las solicitudes de pcrmi80 para. 

conservar bienes raíces. 

Rivera, Augusto Urrejohl, Gonzalo 

Sánchez G. de la H., R lTrzúa, Osear 

Schürman, Carlos VieJ, Osear. 

Silva C., Romualdo Yrarrázaval, Joaquín 

Smitmans, Augusto 

Trueco, :l\Ianuel 
7-añartu, Enrique. 

ACTA APROBADA 

I ' .' 
3.-El señor Carm.ona solicita el reStablecimien- : SeSlOll 32.a ordinaria en 6 de agosto de 1928 

to de un carro de 3.a en los trenes de Li­
I!-:ache a Val paraíso . 

4. -S,,, aprueba un proyecto sobre cambio de 

glosa en varios í1!em del presupuesto de· Fo~ 
mento. 

5.-Se aprueba un proyecto sobre reforma de 

la ley de reconstrucción de Copiap6 y Va­
llenar. 

6. -Se trata de un proyecto sobre cobro de de­

rechos de peaje, en el camino de Osorno a 
Puyehue. 

7. -Continúa tratándose del proyecto sobre au­

tonomía financiera de los Ferrocarriles del 
Estado. 

Se suspende la sesión. 

8. -1'_ I'legunda hora se aprueba en general el 

proyecto sobre autonomía financiera de los 

Ferrocarriles del Estado. 

Se levanta la sesión. 

ASISTENCIA 

Ai'istieron los señores: 

Azóear, Guillermo 

Barros E., Alfredo 

Cabero, Alberto 

'Carmona, Juan L. 

Concha, Aquile:> 

Cruzat, Aurelio 

Echenique, Joaquín 

1\farambio, Nicolás 

Ochagavía, Silvestre 

Opazo, Pedro 

Oyarzún, Enrique 

Piwonka, Alfredo 

FRESIDENCIA DE LOS SExORES OY ARZUN 

y rRZUA 

Asistieron los señores, Azócar, Barros Errá­

zuriz, Carmona, Cabero, Concha don Aquiles, 

Cruzat, 'Marambio, J\Iedina, Núñez Morgado, 

Ochagavía, Opazo, Piwonka, Sánchez, Schür­

mann, Silva Cortés, Smitmans, Trueco, Urrejo­

la. Valencia, Yrarrázaval y Zañartu. 

El señor Presidente da por aprobada el 

acta de la sesión 30.a, en 31 de julio, que no 

ha sido observada. 

El acta de la sesión 31.a, en 1..0 del actuaL 

queda en Secretaria, a disposición de los señore~ 

Senadores, hasta la sesión próxima, para su 

aprobación. 

Se da cuenta en seguida de los negocios que 

a continuación se indican: 

~Iensajes 

Dos de Su Excelencia el Presidente de la 

República. 
Con el primero solicita el acuerdo del Se­

nado para ascender a Vicealmirante al Contra­
almirante don José Toribio Merino Saavedra. 

Con el segundo inicia un proyecto de ley 

sobre aumento de pensión a las hijas solteras del 

ex-capitán de Navío don ]\Ianuel Thompson Y a 
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la viuda. e hijos del ex-capitán de Corbeta don comunicaciones dirigidas a los señores Sena-
Bstani~lao Lynch. dores. 

Pasaron a la Comisión de Ejército y Ma­
rina. 

Ofif'ios 

Cinco de la Honorable Cámara de Dipu­
tados. 

Se I11undó archivar. 

A petición del señor Co~cha don Aquil('s. 
S8 da lectura. a la carta de don Arturo Latorre 
:Moreno. de que acaba de darse cuenta, y, con 

Con el primero comunica que ha aprobado el asentimiento de la Sala, se acuerda publi­un proyecto .de ley sobre condonación de inte- carla en la prensa, y remitirla con oficio al JU7.­
Teses penal"" por impu('sto a la propiedad te- gallo en que 8e trDxnita el prOceso rOl' u.e:o:acatos 
rritorial a los predios cuyo avalúo sea hasta do al Senado. 
1); 10.000, siempre que se paguen 1::1.s contribu-
clones d0ntro del presente año. 

Pasó a la Comisión de Hacienda. 
Con d sC'gundo comunica que ha aprobadO 

un proyecto de ley sobre traspaso de fondos 
en el Presupuesto de Educación Pública. 

Pasó a la Comisión de Presupuestos. 

Con el tercero comunica que ha aprobado 
en los nlismos térnünos en que lo hizo el Se­
nado, ('1 proyecto de ley que fija en un año 
el plazo para que el Banco Central entere en 
arcas fiscales el saldo no canjeado de los bi­
lletes fiscales y vales de tesorería. 

Se mandó comunicar a S. E. el Presidente 
de la llepública. 

Con el cuarto comunica que ha tenido a 
bipn no insistir en la aprobación del proyecto 
desecl1ado por el Senado, sobre concesión de 
jubilaci(,n a doña Isidora Gandarillas viuda de 
l,'ragua. 

Sp mandó archivar. 

A insinuación del señor Preside!lt-p se acuer­
da tomar en consideración, en el tiempo des­
tinado a los asuntos de fácil despacho, diversos 
asuntós sencillos que penden de la resolución del 
Honorable Senado. 

En discusión la modificación introducida por 
la Cámara de Diputados al proyeeto de ley apro­
bado por el Senado,' en que se autoriza al Pre­
sidente de la Ftepública para uniformar 103 tipos 
de interés y amortización de los empréstitos fis­
cales o .gan',ntidos por el Estado, y que consiste 
en haber cambiado la rodacción del inciso ter­
cero del 2.rtículo 2.0, cn ~os térn'lÍnos que se 
indican, us~<n de la palabra los señores 'l.'rucco 
e Yrarr(tzayal. 

A insinuación del seüor Trueco se acuerda 
vasar est8 asunto en infornu' ~t la COlulsión de 

Con c'l quinto comunica que ha insistido en Hacienda. 
la aprobación del proyecto de ley sobre impuesto 
a los 0sppctficulos públicos, desechado por el Se-
nado. 

Quedó para tabla. 
l-no del señor JHinistro de Fomento con el 

cual transcribe un oficio del Director General 
de los F'errocarrilQs del Bstado en que prOpor­
ciona datos acerca del desahucio de los emplea­
dos c('santes, que fueron pedidOS por notas N.os 

So tonLa en consideración el oficio de hl 
Cún'lara de Diputados en que cornunico. c1 ue ha 
tenido a bien aceptar las modificaciones intro­
ducidas por el Senado en el p"oyecto de ley 
que reforma el artículo 22 de la leY 4L74, que 
exime del pago de contribución fiscal y muni­
cipal, a los predios cuyo avalúo sea inferior a 

51:3 Y 707. S 5,000 con excepción de la que consiste en 
Sé' mandó ponor a disposición de los se- haber redu@ido de $ 5,000 a $ 3,000 el avalúo 

ñores Senadores. 

Infonnc 

eno (h~ la Comisión Revisora de Peticiones, 
recatdo en la. solicitud en que don Julio Cor­
dovez ~"guirre pide abono de servicios. 

Quedó para tabla. 

Carta 

a que se refiere el artículo 2.0 del proyecto. 
Por asentimiento unánime, se acuerda in­

sistir en la aprobación de dicha modificación. 

En discusión glmeral el proyecto de ley re­
mitido por la Cámara de Diputados, en que se 
hacen algunas modi~icaciones al decreto-ley N.O 
718, de 13 de noviembre de 1925, sobre for-

ena de don Arturo Latorre Moreno, con mación de los presupuestos, se da tácitamente la cual da explicaciones al Senado por algunas Por apro])ado. 
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Con el asentimiento de la Sala, se pasa a tOl1W inmediatamente en consideración PI pro­

la discusión particular, y considerados sucesi- yeeto de ley remitido por la Cámara de Dipu­

vamente los artículos 1.0, 2.0 Y 3.0 que lo for- tados, en que sn autoriza al Presidente de la 

1nan, se dan tácitarnente por..-"" aprobados. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Reemplázase el artíeulo 12 del 

Decreto-Ley N.O 718, de 13 de noviembre de 

1:,)pCiIJ]ica para quc, de acuerdo con lo dispues­

to en el inciso tercci'"o del artículo ~ 1 del de­

('reto ley N.O 718, de 13 de noviembre de 1925, 

sobre formación de los Presupuestos de Entra­

das y Gastos de la Administración Pública, efec­

túe en el Presupuesto de Educación Pública vi-
1 ~¡ ~ 5, por el siguiente: [;·cnte. los traspases de fendos c¡Ut~ se indican. 

"Artículo 12. Por "Entradas Varias' se en­

tenderán todas aquellas que s~~ presunla haya 

el" recibir el Fisco y que provengan de fuentes 

gener'lles no comprendidas en los incisos a), b) 

y c) del artículo anterior". 

Articulo ~.o Suprhnensc los incisos 1.0 y 

2.0 del articulo 14 del citado Decreto-Ley N.O 

718, de 13 de noviembre de 1925. 

Se dan por terminados los - il'lciLlent23. 

La indicaCión del seilor Schürmann se da 

tácitamente por aprob~da, y puesto en discu­

sión general y particular el proyecto de ley a 

que se refiere, por no usar de la palabra ningún 

señor Senador, se declara cerrado el dc>bate, y 

En el inciso 3.0 del mismo artículo 14, su- se da tácitamente por aprobado. 

prÍrYlese la siguiente frase: "determinado en la 

forma señalada en los incisos precedentes". 

Artículo 3.0 Esta ley comenzarú, a regir 

desde su 'publicación en el "Diario Oficü:.l". 

En discClsión general y part~ula,., el pro­

yecto de ley remitido por la Cú,mara de Dipu­

tados, por el cual se derogan los artículos 1.0 

y ::!.o de la ley !-,.o 4246, de 1.0 de febrero de 

l!):::S, usa de: la palabra el señor L~rrejola. 

1:;1 señor Barros Errúzuriz, con el ascnti­

IJ.liC'nto de la Sala, fornlula indicación para que 
I 

E.:n la s,cgunda hora de hoy, que esttt destinada 

[!, asuntos particulares, se tOlnen en considera­

ción los mensajes de ascenso a Contra-Almirante, 

del Capitán de Navío don Francisco ",,"ieto, y a 

Vice-Almirante, del Contra-ALcnirante don José 

'I'oribio Merino. 

Con el asentimiento de la Sala, así se 
Cerrado el debate, se da tácitamente por acuerda. 

aprobado. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

".Artículo único. Deróganse los artículos 1.0 

y ~.o de la ley N.O 4,246, de 1.0 de febrero de 

En el orden <Id día, ~c pone en discusión 

general el proy(~cto de ley remitido por la Cá­

mara de Diputados, sobre autonomía financiera 

ele los Ferrocarriles del E~tado. 

LTsan de la palal)ra los señores Barros don 
Esta ley comenzará a regir desde la fecha Alfredo Y L~rr('jola. quien queda con ella por-

du su publicadón en el Diario Oficial". 

En los incidentes, el señor Concha don Aqui­

¡"S hace aigunas observaciones con I,,:!otivo de 

la situación que se ha producido en la trami­

téCción constitucional del proyecto sobre impues­

to a los espectáculos públicos, que fué dese­

chado en general por el Honorable Senado, Y, 

en cuya a,prob,lción ha insistiJo la Cúrnara de 

haber llegado la hora. 

Se suspende la sesión. 

A segunda hora, se constituye la Sala en 

sesión secreta, y se toman las resoluciones de 

que se deja testimonio en acta por separado. 

CCEXTA 

~~e dió Cl1cnt:t: 

Diputadas. 1.0 De los siguientes mensajes de Su Ey,."(-

L-san d0 la ¡Jalabra sobre este n1isrno <lsunto l\=,ncia ('1 Pn'~identc:: de la República: 
los señores Azócar, Concha don Aquiles, :Ma­

rambio, lrarráz::1val, L"rrejola, el señor Vice-Pre­

sidente y Trueco. 

El ¡¡euor' Sc!lürmann formula indicación pa-

CO:1cil1d¡uLcnos del S2nado y de la Cámar,l 

de Diputados: 

Una de las grandes figuras, no solamente 

rCL qUe se exima del trámite de Comisión, y se dentro de la institución a que perteneció, sino 

, '. 
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dentro del país entero, es la' del vice-almirante, esos fondos a la ejecuclOn de un cuarto piso, o 

don Patricio Lynch, distinguido marino que por' sea, a un objeto distinto de aquel en que se 

sus grandes dotes personales y virtudes ciuda-: imiertirú el dinero. 

danas, aparte de los servicios prestados al país A fin de po<wr llevar a cabo estos tr:lba-

en la contienda del Pacífico, tomando parte ac- ,jos y atender desde luego a los gastos#¡'¡e de­

tiva en las batallas de Anto~agasta, Chorrillos' mo!ición del antiguo local hacia la cal~e Dan­

y Miraflorf's, y como jefe civil y militar de Li- ,dera, es necesario modificar la glosa del itcm 

ma, ulereció ser declarado por el Soberano Con- : referido en el sentido de que la cantidad de 
I ' 

gT8so benemérito de la patria. : quinientos mil pesos puede invertirsc en la cons-

En la actualidad su única hija, en estado de : trucción del ensanche del edificio del l\Iiniste­

viudez, goza de una pensión anual de $ 5,000, rio de Fomento, hacia la citada calle, ba~.tando 

concedida pOi' decreto supre'mo N.o 452, de 8 para este efecto sustituir la glosa del item por 

de marzo de 1928. la que se indica en este proyecto de l,y. 
En mérito de estas consideráciones, e ins­

pirado el Sapremo Gobierno en las normas de 

la más c~t]'icta justicia, de manera que una si­

tuación <lo biellc~tar rodee a sus descendientes, 

tengo el honor de SOII18ter a vuestra rlelibera­

ción, el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Ar'tículo único. Elévase a la cantidad anual 

de doce mil pesos ($ 12,00), la pensión de mon­

tepÍe> de que disfruta la hija viuda d~ ex-vice­

almirante don Patricio Lynch; siendo de cargo 

fi~cal este aumento". 

Santiago, 7 de agosto de 1928.-C. Ibáñez C. 

-C. Frod(ien. 

Ciudadanos del Senado y de la Cámara de 

Diputados: 

El presupuesto vigente del Ministerio de 

Fom'ento, en la Partida 11101102 Secretaría z) 3), 

consulta la suma de $ 500,000 para la cons­

trucción de un cuarto piso en el edificio del 

Ministerio, destinado a ubicar en él los servicios 

dependientes que actualn18nte ocupan casas 

arrendadas. 
La construcción de este piso no se ha po­

dido llevar a cabo por' no permitirlo las con­

diciones de resistencia del edificio después del 

temblor último. 
]::::n cambio, con evidente ventaja para el 

funcionamiento de los servicios, se ha proyec­

tado la ejecución de un cuerpo de edificio a los 

pies del actuJ1I, en el que se consultan los lo­

cales necesarios para instalar en él todas las 

oficinas que hoy día quedan repartidas en otras 

casas. y las cor.lodidades del caso para h~s "alas 

de dibujo, archivos, r:lUseos, etc. 

Ocurre, sin embarr;o, que los fondos con­

flultados en el presupuesto vigente, a que se ha 

hecho referencia, no pueden invl.:"\rtirse en la 

construcción del citado cuerpo de edificio, por­

qUE' la glosa del it2m COl'respondiente, destina 

Dada la neccsi<lad que existe de inL~;l:' d2s­

de luego estos trabajos, el Gobierno, solicita del 

Honorable Congreso, la urgencia a que se re­

fiere el artículo 46 de la Constitución Política 

del Estado y, en nlérito de estas eonsideraciol1c's, 

tepgo el honor de someter a vuestra aproba­

ción el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. Sustitúyese, por la Eiguien­

te, la glos,," del rubro 11101102 Secretaría z) 3) 

del Presupuesto del Ministerio de Fomento p:¡,­

ra el presente año: 
"Para los trabajos de ensanche del edifi­

cio del Ministerio de Fomento, reparaciones en 

el local actual Y demolición de la casa ubicada 

en el sitio en que se construirá el nuevo pa~ 

bellón". 
Santiago, a 7 de agosto de mil novecientos 

veintioeho.-C. IlJáñ('z C.-I,llis Scllluidt. 

2.0 Del siguiente oficio de la Comisión l\Iix­

ta para estudiar el proyecto sobre el Colegio 

de Abogados: 

Santiago, 7 de agosto de 1928.-Tengo la 

honra de comunicar a Vuestra Excelencia, que, 

con esta fecha, ha procedido a constituirse la 

Comisión Mixta Especial encargada de estu­

diar los desacuerdos producidos entre ambas ra­
mas del Congreso Nacional a propósito del pro­
yecto de ley que modifica el decreto-ley orgáni­

co del Colegio de Abogados, designando como 

su presidente al que suscribe. 

Dios guarde a Vuestra ]'-:;xcelencia.-A. Ca­

bcro.-F. Altamirano Z., Secretario de la Co­

nlÍsión. 

3.0 pe los siguientes informes de Comisio-

nes: 

Honorable Senado: 

La Cámara de Diputados ha prestado re­
cientemente su aprObación a un pro,r.ecto de ley, 

de iniciativa del Diputado don Isauro Torres, que 

introduce ciertas modificaciones en las leyes so-
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bre reconstrucción de las pOblaciones dostrui- Ila diferencia habida entre el valor de realización 
das por el terremoto de 1922 en las provincias, cn plaza de esos valores y la entrega en dinero 

de Atacama y Coquimbo.· I efectivo y sin descuento que ella ha tenido que 
La N.o ley 3926. de 1S de mayo de 1923, hace¡; a los damnificados. 

cuyos artículos 7.0 y 8.0, se proyecta sustituir Por otra parte, el 6 0[0 de interés y 1 0[0 de 
por uno nuevo que los altera y refunde, fué dic- amortización sobre el total nominal de 15.000,000 

tada con el propósito muy laudable de crear una de pesos representa a la Caja un desembolso 

Caja d," A)lxilios que contribuyera, aparte de de $ 1.050,000 que debe pagar anualmente a los 

su capital, con $ 15.000,000 a la reedificación tenedores de aquellos bonos. 
de las propiedades particularcs afectadas con De acuerdo con las operaciones l).echas y 

ese ~iniestro. 

Posteriormente, el año 1927, una segunda 

ley. la N.O 4119. de 18 de febrcro, basada tam­

bién en una iniciativa de ese mismo parlamen­

tario, destinó cinco de esos quince millones de 

pesos a la construcción y reparación de los in­
muebles fiscales y municipales de las provincias 
antedichas; abrió un nuevo plazo de presentación 
de solicitudes para los particulares no acogidos 

oportunamente a las disposiciones de la ley de 
1923 y, finalmente, redujQ. por acuerdo del Ho­

norable Senado que le agregó el artículo 4.0, 
cuya derogación se propone ahora, los tipos de 

intereses de los bonos que se enlÍtieran para 
cubrir los préstamos destinados a reparar las 
propiedades de los damnificados o a recons" 

truirlas por su propia cuenta y de conformidad 
con planos de su preferencia. 

Esta ley 4119 se dictó en la inteligencia 
de poder destinar al auxilio privado un saldo 

no gastado todavía de $ 5.000,000, suma que arro­

jaban los cálculos una vcz deducidos de los 
qUince millones de pesos primitivamente autori­
zados, cinco millon'es ya invertidos y cinco mi­
llones destinados, según se ha dicho, a fines de 

protección municipal o fiscal. 

CO:l las estipulaciones de los artículos 7:0 y 8.0 

de la ley N.O 3926 y 4.0 de la 4119, la Caja re­
cibe cada año a título de interés y amortiza­
ción de los préstamos realizados, la cantidad de 

$ 934,540, total que arroja un déficit anual de 

$ 115,460, si se compara esta suma con la que 

ella debe pagar a su vez, a los tenedores de 
bonos. 

'Manteniendo, en cambio, la situación crea­
da por la ley 3926 se llegaría a un resultado 

diferente, pues la comparación entre las entra­

das y gastos de la institución emisora, arrojaría 
un superávit anual a su favor ascendente a 

$ 57,780:,según los cálculos hechos por el hono­

rable Diputado firmante de la moción y los da­

tos que se reproducen en el informe evacuado 
por la Comisión correspondiente de la Cáma­
ra de origen. 

Las razones expuestas mueven, pues, a vues­

tra Comisión de Gobierno a recomendaros la 

aprobación del proyecto de ley en estudio en los 

mismos términos en qu~ viene concebido. 

Sala de la Comisión, a 8 de agosto de 1928. 
-:U. Trucco.-Nicolás ~Iarambio M.- Roberto 
Sánchez.-ThIanuel Cerda :U., Secretario. 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Hacienda ha tomado 

conocimiento de una moción suscrita por los ho­
norables Senadores, señores Opazo, Valencia, Za­
ñartu Prieto, Azócar y Silva Cortés en que for­

mulan un proyecto de ley destinado a modificar 
la ley N.O 4312, de 24 de febrero de 1928, que 
creó el Instituto de Crédito Industrial. 

-"_hora bien, el artículo 4.0 de esta ley, si 

bien muy liberal y generoso en sus alcances des­
de el punto de vista individual ya que impuso 
una reducción d(, las tasas de intereses de cier­
tos bonos. ha resultado funesto en la práctica 
para los fines g'enerales que se persiguieron. en 

1923 con la dictación de preceptos encaminados 

a favorecer y propender a la réconstrucción de 
los edificios que sufrieron con ese terremoto en 
aquellas localidades. 

El servicio de los bonos emitidos en con­
formidad a la h:y 3926 ha comprometido la es­

tabilidad de la Caja de Auxilios en términos ta-

La comisión, después de un prolijo estudio 
I de los antecedentes y fundamentos acompañados 
I a este proyecto, estimó preferible modificar la. 

: ley que creó la Caja de Crédito Agrario, desde 
les, que ésta no ha pOdido atender las solici- I el momento en que est'L entidad tiene ya esta­
tudes presentadas en yirtud de la ley 4119, pues· blec\do un mecanismo completo para el desarro­

se encuentra en la imposibilidad de financiar la I !lo del crédito agra.io que se amolda en forma 

rebaja de intereses acordada en el .rtículo 4.0 más precisa con las illeas contenidas en la mo­
.de esta última. En efecto, la autorización de ción en informe. 

1923 para que esa Caja emitiera bonos del 6 o!o Con el objeto de que el proyecto no fuera 
de inter8S con 1 010 de amortización, por un I a dañar o quedar en pugna con las disposicio­
,,·alor de $ 15.000,000, importó a dicha institu- ,nes vigentes del decreto-ley que creó el Baneo 
ción una pérdida inicial de $ 1.500,000, que es I Central, con las del que estableció la Superin 
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tendencia de Bap~cos y con la Ley de Caja Agra­

ria, la Comisión acepto la idea formulada por 
el señor Ministro de Hacienda de que el proyec­

to fuera revisado, en cuanto a su redacció~ por 
los representantes de estas entidades, o sea el 

Superintendente de Bancos, el abogado del Ban­

co Central y el Fiscal de la Caja Agraria. 

Las razones en que se funda la proposición 

eél e"tudio se encuentran ampliam,ente detalladas 

011 b moción q~e le ha dado origen, motivo por 

el cual es innecesario reproducirlas en este in­

forme. 

En mérito de lo dicho, vuestra Comisión de 

Hacienda tiene la honra de recomendaros la 

aprobación del proyecto _en estudio cuyo texto, 

con las 1110dificaciones que se han introducido 

<m (jI, queda en los términos siguientes: 

PROYECTO DJOJ LEY: 

" ... ~rtículo 1.0 Autorízas~ a la Caja Nacional 

de Ahorros para suscribir acciones de la socie­

dad anónima Caja de Crédito Agrario. 

El Estado dara, su garantía para el efecto 

de asegurar un interés del 7 010 anual.sobre el 

valor pagado de las acciones que suscriba. La 

¿;-¡lrantía de! Estaclo quedará limitada a una sus­
cripción que no exceda de $ 20.000,000. 

"''' La Caja ele Crédito Agrario será considera-

da filial de la Caja de Crédito Hipotecario para 

los efectos señalados en el artículo 6.0 de la ley 

N.O 4327, sobre Crédito Agrario. 
Artículo 3.0 La Caja de Crédito Agrario 

DOdrá, dentro de las disposiciones de l:l presente 

lc',' y de sus estatutos, conceder préstamos en 

ganadera, sienlpre que su plazo no sea inferior 

a 6 meses ni superior a 12 .. 

Estas letnts podrán ser' redescontadas en 

el Banco Central de Chile cuando el plazo que 

falte para su nmcimiento no exceda de 6 meses 
y siempre que su pagó esté plenamente garan­

tido con productos agrícOlas o ganado y cum­

pla. en lo demás, la operación con los requisitos 
que exige la Ley Orgánica del Banco Central. 

Se aplicarán a estos redescuentos las dispo­

siciones del, artículo 60 de dicha ley. 
Artículo 4.0 Estu 10Y comenzará a refrlr ues­

de su publicación en el "Diario Oficial" 
Sala do la Comisión, a 7 de agosto de 19~8. 

-Joaquín Echenique.-GuilleIIUO Azóear.-Jua­
quÍn Yrarr>Ízayal.-Aul'clio Cruzat.-Enrique Za­

ñartu P.-Eduardo Salas P., Secretario de la Co­

misión. 

Honorable S.!nado: 

Vuestra Comisión de Obras Públicas y Vías 

de Comunicación tiene la honra de proponeros 

paséis en informo a la Comisión de Agricultu­
ra y Fomento Industrial, el proyecto remitido por 

~ Honorable Cáma'ra de Diputados, que se re­
fiere a la ejecu~ión de obras de regadío, por eS­

timar que la materia sobre que versa, que no 

es otra que el fomento de la producción agrí­
cola del país, debe ser objeto del estudio de la 

referida Comisión. 
Sala de la Comisión, '"; de agosto de 1928. 

-Pedro Opazo JJCtcliCI'.-~I. Trucco.-Augusto 
SmitInaus,-G. Gonzálcz De\'oto, Secretario de la, 

Drinwr:l o s8guriCla, hipoteca sobre preuios rús-' Comisión. 

tieos" siempre que el total de los gravámenes 

hipotecarios que afecten al predio no exceda del 
Gno de la Comisión de Obras Públicas y 

6G 010 del valor del inmueble. 
Vías de Comunicación, recaído en los proyectos 

La tasación del predio que se ofrece en ga- I 

rantía será la que rija para el pago de las con- de la Honorable Cámara de DiputadOS, en que 
concede penSión de gracia a doña Ester Flores 

tribuciones de bienes raíces, sin perjuicio de que 
, viuda 'de Huet y a su hijo menor y otra a do­

el Consejo de la Caja pueda tomar como base 
otra estimación fijada por peritos que nombre ' ña Zoila G. de Cuevas y a sus hijos menores. 

al efecto, cuando lo estime conveniente, siempre 

que dicha estimación sea inferior a la tasación 

vigente para las contribuciones. 
l.-PREFERENCIAS 

Estos préstamos no podrán concederse por El señor OYARZUN (Presidente) .-Solici-

un plazo superior a 5 años y deberán eS,Opularse to el asentimiento del Senado para discutir, an­

amortizaciones anuales para su pago. 'tes de la hora de los incidentes, algunos pro-

Los préstamos de que se trata en el pre-! yC'ctos sencillos que seguramente no darán lugar 

sente artículo servirán de garantia para la emi- a debate, y, asimismo, a petición del señor Mi­

sión de letras de la Caja do Crédito Hipoteca- 'nistro de Fomento, para eximir del trámite de 

rio, en conformidad a la ley N.O 4327, sobre, Comisión y discutir sobre tabla un mensaje so­
Crédito Agrario. 

Artículo 3.0 Podrá 

Crédito Agrariu, de:- ~ ro 

sus estatutos, deseo:,:,,"!, 

I brü cambio d,e' glosa de' varios ítem del presu­

I PUE>sto de ese Ministerio. igualmente la Caja de 

de las disposi-ciones de 

letras que provengan de ' 

Queda así acordado. 

El señor AZOCAR. -A mi vez solicito, se-

operaciones derivadas de la industria agrícola o ñor Presidente, que a continuación de los asun-
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tos a que Su Sefioría se ha refel'ido, se discuta dos consifJte en cambiar la palabra "multa" por 

el proyecto que tiene por objeto dar más am- la expresión "impuesto adicional". 

plitud a las operaciones de la Caja de Crédito 

AgrariO, que está informado por la Comisión de 

Hacienda. 

Es dc advertir que la redacción qéle se ha 

D.ado al proyecto no debe ser modificada, pues, 

a petición del señOr Ministro de Hacienda, in­

tervinieron en ella el Superintendpnte Je Ban­

cos, el abogado del Banco Central y el Fiscal 

de la Caja de Crédito AgTario, a fin de no per­

judicar la organización de estas tres institucio­

nes que' tan íntimamente ligadas están en lo que 

se refiere al crédito. 

El señor OYARZUN (Presidente). - En 

diseusión las modificaciones introducidas por la 

Cámara de Diputados al proyecto del Senado. 

El señor MARA-;VIBIO.- La modificación 

introducida por la Cámara de Diputados tHme 

un inconveniente, pues no creo que pueda im­

ponerse una contribución por medio de una ley 

que ha tenido origen en el Senado. En realidad 

no se trata de imponer contribución alguna, 

sino una lnera sanción a las corporaciones que 

no hayan dado cumplimicnto a la disposición 

legal que las obliga a solicitar permiso del Con-

Se trata, pues, de un proyecto sencillo, que greso para conservar la posesión de los bienes 

podría discutirse en el cuarto de hora destinado raíces de su propiedad. En lugar de' que estas 

a los asuntos de fácil despacho. propiedades sean confiscadas, se da un plazo de 

El señor OYARZUN (PreBidente).- En la gracia a las instjtuciones respectivas para que 

hora de los incidentes podrá form.ular Su Se-

fioría indicación en el sentido que ha indicado. 

El señor l\fARAMBIO .-Por mi parte for­

mulo indicación para que se discuta sobre tabla 

solieite1..l d~l Congreso el perll1iso correspondien-

te, siempre que hagan la solicitud en papel se­

acedo de quinientos pesos. 

Esta multa puede considerarse como una 

1::1 modificación hecha por la Cámara de Di- p(;na, una. sanción, o puede ser calificada con 

putados en el proyecto del Senado, que tiene por cualquiera otra palabra de sentido semejante, 

pL;ro no c-s en nlanera alguna una contribución. 

objeto modificar algunas disposiciones de la ley 

sobre reconstrucción de las poblaciones de Ata-

cama y Coquimbo. 

2.-1'RORROGA DE PLAZO A LOS PER~II­

SOS PARA CO~SERVAR BIE~ES RATeES 

El señor SECRETARIO, -"Santiago. G de 

En esta Cámara no puede tener origen una ley 

que impone una contribución; pero como ya no 

cabe alterar la modificación introducida por la 

Cámara de Diputados, creo que lo mús acer­

tado es dosecharla, lisa y llanamente. 

El señor URREJOLA.-Yo no soy versado 

agosto de 1923.-La Cámara de Diputados ha en asuntos constitucionales, no pretendo ser un 

tenido a bien aprobar el p!'oyecto del Honorable com;titucionalista. pC'ro no creo que la disposi­

Senado, que ;'enueva los efectos de la ley nú- ción constitucional refereLte a esta materia sea 

moro 41:l4, de 18 de junio de 1927. ccn la si- un obstáculo para la aprobación de la moditl-

guiente lllOdific2.,ción; cación que Hé' discute. 

Haber rpdactado el inciso 2.0 del 3.rtículo En efecto, el inciso 3,0 del artículo 45.0 de 

1.0 en los siguientes t6rmiJ'os; "Las eo'cporacio- la Constitución dice: 

ne" y fundaciones r¡ue se acojan a los beneficios "Las leyes sohre contribuciones de cual­

ce esta ley d0herán pagar un impucsto adicio- C!,üera natllralez't que sean, sobre los presupues­

nal d<> ql'íni~nto.s n<>sos. El referido impuesto tos de la administración pública y sobre rec!u­

será de cien pesos para la,; propiedades cuyo tnmicnto, sólo puedpn 1pner prineipio en la Ct\­

avalúo par'!. los ef('cto" rIel pago de la '''mtri- mara de Diput'ldos". 

bución de l:abC'rE's sea inferior a diez nül pe'sos". Si (~l hllpuesto dE: que SE' trata S0 establece 

Lo ql1e tengo l't honra r]0 ponel' en eono- por mecHo d" Una modificación que ha tenido 

cinllcnfo do- \""rf'Rtra Excelencia, en respuesta a orir','en ·0TI la CAnlara de Diputado~), ¿ en qué for­

Y¡¡estro oficio número 455, de :lB dA Junio del mn. !'l' contr:l\'iel10 lo. diR¡10sición constitucional 

presente año. '0''1 dt:ld::¡? 

Fl ~p:í0r 1\TAIL\:\fTnO.--EJ proyecto del Se-

Dios gl1ardf' .'1 V1l0stra E:-;:('('lf'nC'la --P. TA),- 118do ir;"lPQ~(' ll!'_H D1v:ta !)('T pJ no C'un1plin1iento 

telicl" E.-:-Jn1ir) E{'IHH.H"-'C'H O., ~}l_~D-n"{'ret:l·:'jO". (~(' Hl~O. (1;spc~3Í('ió:..:. Je~~ .. al, y la otra C:l..mara le' 

da a E:.':-·)"l::1 !TIll1ta el car(t,cter eh' contribución, la 

"Las (';rr'¡01'8c}onps y fun(~D.,«o::os qne E:e el..1f'..l 0:·;tarfa irnpu-esLa por una l('y que ha tenido 

acojan a 108 bene:icio::; d0 esta l('y deb2rán p't- orif>_'n .'"u;llí. l<::sto eS 10 (fUe r..le parC'ce irregular. 

gal' una 1l1ultn adicional d(' qUln~entOH pesos". J-~1 ;30J).01' T..~~~ ~tE~.JOL~\. -Yo pC:lsaba que no 

Lrr :~1odi~('nción de 1.'1 CÚ111ara de Dlputa- C01~tl::'l'ía (.'1 texto d.el artículo constitucional el 
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hecho de que la multa d'e que se trata sea esta­

blecida por medio de una moclificación de la 

otra Cámara al proyecto del Senado; pero de­

fiero a la opinión de los juristas que hay en esta 

Sala, alg-unos de ellos ,eminentes, y no pretendo 

de ninguna manera, por cierto, imponer Ini mo­
do de pensar. 

El señor OYAUZCN (Presidente) .-¿Algún 

señor Senador desea hacer uso de la palabra '! 
Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

padres de familia han continuado sus gestiones 

para que se restablezca ese carro de tercera cla­
se, y fu'bdan su petición en que los alumnos y 

alumnas que tienen que hacer diariamente ese 

trayecto se ven obligados a viajar en los coches 
comunes de tercera clase, junto con gentes que 

suelen descuidarse en sus convers.aciones y em­

plear palabras inconvenientes. 

Empeñados como están los padres de fami­

lia de los pueblos a que me he referido en que 

se restablezca el servicio a que he hecho refe-
Se va a votar la modificación inü'oducida rencia, me han pedido los ayude en 6US propósi-

por la Cámara de Diputados. tOR, y, en cO:Jsecuencia, ruego a la Mesa que, a 

Votada la modiflcación, resultú dcsl'['hada 

llol' 11 H>tOS co01,rl\ ::;, habiéndose abstenido de 
'\'otal' 3 señores Senadores. 

mI nom,bre, tenga a bien dirigir oficio al señor 

::VIinistro de l"omento rogándOle se sirva atender 
esta justa petición. 

3,-'l'ItA~Sl>ORTI<~ DE; ESCOLARES DE I,BfA­

CHI'; A VALPAR,"USO 

El señor OYARZGN (Presidente) .-Se ell­

viará el oficio que solicita el honorable Sena­
: dor, en la fOl'l'na acostumbrada. 

El señor CAHJ\![ONA.- Numcro~os vecinos 

del pueblo de Quilpué, señor Presidente, todos pa­

dres de familia, me h?n informado últimamente 

acerca de una petición que han presentado a 

la Empresa de los Ferrocarriles del Estado. ¡ 

En síntesis, la petición solicita el restable-I 
cimiento de cierto servicio de transporte que \ 

existía entre Limache, Quilpué, Viña del Mar 

y Val paraíso, y que facilitaba a los estudiantes 

de instrucción secundaria su traslado entre los 

puntos mencionados. Dicho servicio, establecido 

desde años atrás, consistía en agregar un carrO 

de tercera a los trenes locales que corren entre 
Limache y Val paraíso, en el que viajaban los 

escolares mediante el pago de una tarifa mó­

dica. No hace mucho, por resolución de la Di­

rección de la Emprel'la, se suprimió este seryi­

cio, lo que ha perjudicado mucho a los padres 
de familia que tienen que enYiar a sus hijos a 

educarse a Viña del Mar o a Valparaíso. Se han 

hecho diversas diligenci<:,s para obtener el res­

tablecimiento de tal servido, petidones por es­

crito a la Empresa de los Ferrocarriles, se han 
nombrado comisiones de vecinos para que se 
acercaran con dicho objeto a los funcionarios 

respeetivos de dicha Empi'esa, se han publica,do 
artículos en la prensa, etc., y sólo se ha con­

seguido, no el restablecimiento del carro supri­
mido, sino una rebaja en los pasajes para los 

alumnos menores de dim: años de edad. En 

realidad, el número de alumnos menores de diez 

años que viajan en el tra}'ecto senalado es pE'­

queño, ya que casi la totalidad de ellos se edu­

ca en los establecimiE'ntos dE' educación prima­

ria que hay en las 10calidadE's en que residen, 
en cambio, los aluninos que se educan en los 

COlegios de Viña del l\1ar O de Valparaíso. por 

lo general tienen 12, 14 o más años de edad. 
No obstante esta resolución desfavorable, los 

¿ Algún señor Senador desea usar de la pa­

iabra antes de la orden del día? 

Ofrezco la palabra. 

'l'erminados los incidentes. 

Si no hay inconveniente, se procederá a dis­

cutir los proyectos a que se han referido los 

honorables señores Marambio y Azócar, como 
también el mensaje a que por mi Darte he alu­

dido. 

El señor AZOCAR.-El proyeeto a que me 
he referido ha sido favorablemente informado pOl' 

la Comisión de Hacienda y hay conveniencia en 

no modificar la redacción que se le ha dado, 

porque cualquiera alteración que se le hiciera 

podría perjudicar los intereses de la Caja de 

Crédito Agrario. 

El sellor YRARRAZA VAL,-En mi caiidad 

de miembro de la Comisión de Hacienda he fir­

mado el informe sobre el proyecto a que se ha 

referido C'l honorable señor Azócar; pero, dada 

la imporLancia que él tiene, creo Que es conve­

nh'!"ltc CInc 10H señores Senadores dispongan del 

tlcnlpo necesario para estudiarlo con algún d-3-

tenir:1iento. 

El ~;eñor URREJOLA,-No me explico có­

mo pueden presentar una n'loción institucio:Jes 

cEterD.,lnentc ajenas al Congreso. 

:Ea señor OYAUZUN (Presidente).- Como 

hay oposición para que se discuta en la presen­

te sesión el proyecto a que se ha refet'ido el 

honorable señor Azócar, si no hay inconveniente 

quedará anunciado para discutirlo en el cU.'Lrto­

de hora destinado a. los asuntos do fácil despa­
cho ele lit scsió:l del lunes próximo. 

Acordado. 
Corresponde ocuparse de los asuntos para 

los cuales acaba de acordarse preferencia. 
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4.-CAMBIO DE GLOS.\. DE UN ITEM DEL 

PRESUPl:ESTO DI<:; FOMENTO 

El señor OYARZUN (Presidente).-Se va 
a discutir el mensaje sobre cambio de glosa de 
un ítem del presupuesto del Ministerio de Fo­
mento. 

El señor SECRETARIO.- "Conciudadanos 

del Senado y de la Cámara de Diputados: 

El presupuesto vigente del Ministerio de Fo­

mento, en la Partida 111 011 02 Secretaria z) 3), 

consulta la suma de $ 500,000 p'ara la construc­

ción de un cuarto piso en el edificio del Minis­
terio, destinado a ubicar en él los servicios de­

pendientes que actualmente ocupan ca~as arren­
dadas. 

La construcción de este piso no se ha po­

,dido lleyar a cabo por no permitirlo las con­

diciones de resistencia del pdificio de5pués del 
temblor último. 

En cambio, con evidente ventaja para el fun­
cionamiento de los servicios, Si) ha proypctado la 

construcción dl' un cuerpo de edificio a los pies 
del actual, en el que se consultan los 10cal .. O'; 

necesarios para instalar en él todas las oficinas 

que hoy día quedan repartidas en otras casas, 

y las comodidades del caso para las salas de di­
bujo, archivos, museos, etc. 

Ocurre sin embargo que los fondos consul­
tados en el Presupuesto vigente, a que se ha he­
cho referencia, no pueden inyertirse en la cons­
trucción del citado cuerpo de edificio porque la 
glosa del ítem correspondiente, destina esos fon­

dos a la construcción de un cuarto piso, o sea, 
a un objeto distinto de aquel en que se inver­
tirá el dinero. 

A fin de poder llevar a cabo estos trabajos 

"Para lQS trabajos de ensanche del edificio 
del Ministerio de Fomento, reparaciones en el 
l.ocal a,ctual y demolición de la casa ubicada 
en el sitio en que S<i construirá el nuevo pa­

bellón." 

"Santiago, a 7 de agosto de 1928.--C. Ibá­

ih'z C.-IJuis Schmidt." 

El señor OYARZUN (Presidtmte).-En dis­
CUilión genera! y particular a la vez el proyecto 

de ley. 
¿ Algún señor Senador desea usar de la pa-

labra? 
Ofrezco la palabra. 

C .. rrado el debate. 
Si no se hace obseryación en contrario, lo 

daré por aprobado. 
Aprobado. 

5.-UEFORJfA DE LA LEY SOBRE RECONS­

TRLCCIO)¡ DE COPlAPO y VALLENAR 

El seño,' OYARZUN (Presidente) .-Corres­

ponrle discutir en seguida el proyecto de la Cá­

mara de Diputados sobre reforma de la Ley de 

Rcconstrucción de las ciudades de Copiapó y 

Vallenar. 
Se ya a dar lectura al respectivo informe 

de Comisión. 
El SI.,ñor SECRETAR10.-Díce así: 

"Honorable Senado: La Cámara de Dipu­
tados ha prestado recientemente su aprobación 
a un proyecto de ley, de iniciativa del Diputa­
do don Isauro TOrres, que introduce ciertas mo­
dificaciones en las leyes sobre reconstrucción de 

las poblaciones destruídas por el terremoto de 

1922 en las provincias de Atacama y Coquimbo. 

La ley N.O 3926, de 18 de mayo de 1923, cu-
y atender desde lueg-o a los gastos de demolición yos artículos 7.0 y S.o se proyecta substituir por 

del antiguo local hacia la calle de Bandera, es 
necesario HlOdificar la glosa del item referido 

en el sentido de que la can'i-dad de quinientos 
mil pesos pueda inverUrse en la construcción 
del ensanche del edificio del Ministerio de Fo­
mento hacia la citada calle, bastando para este 
efecto substituir la glosa del ltem por la que 
se indica en este proyecto de ley. 

Dada la necesidad que existe de iniciar dcs­

de luego estos trabajos, el Gobi'erno solicita 

del Honorable Congreso la urgencia a c¡ue se 

refiere el artículo 4G ce la Constitución Políti­
ca del Estado, y, en mérito de estas considera­

ciones, tengo el honor de someter a vuestra con­

sideración el siguiente 

PHOYECTO DE;. LEY: 

"Artículo único. Substitúyese por la siguien­
te, la glosa del rubro 11101102 Secretaría zz 3) 

uno nuevo que los altera y refunde, fué dicta­
da con el propÓSito muy laudable de crear una 

Caja de Auxilios que contribuyera, aparte de su 
capital, con $ 15.000,000 a la reedificación de las 

prop:edades particulares afectadas con ese si­
niestro. 

P08t.'rio1'111ente. el año 1927, una segunda 
ley, la N.o 4119. de lS de febrero, basada tam­
bién en una iniciativa de ese mismo parlamen­

ta.rio, destin(¡ Ci:1CO de esos quince millones de 
pesos a la construcción y reparación de los in­
muebles fiscales y municipales ,de las provincias 
antedichas; abrió un nue\'o plazo de presentación 
de solicitudes para los particulares no acogidos 

oportunamente a las dispo!5iciones de la ley de 

1933 y, finalmente, redujo, por acuerdo del Ho­

norable Senado que le agregó el artículo 4.0, cu­
ya derogación se propone ahora, los tipos de in­
tereses de Jos bonos que se emitieran para cubrir 

del Fresupuesto del ",Iinisterio de Fomento para los préstamos destinados a reparar las propie­
el presente año: dades de los damnificados o a reconstruirlas por 

• 
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su propia cuenta y de conformidad con planos se reproducen en el informe e"acuado por la Co-

de su preferencia. misión correspondiente de la Cámara de ori ';e 11 • 

Esta ley 4110 se dictó en la inteligencia Las razones expuestas mUCH'n. pues. a YUC>;. 

de poder destinar al auxilio privado un saldo tra Comisión de Gobierno a !'eco1'lendaros la apro­

no gastado todavía de ~ 5.000.000, suma q~:(; bación del proyecto de ley en estudio en los miB­
arrojaban los cálculos una vez deducidos de lo~ i n10S términos en que ykne concebido. 

quince millones de pesos primitivamente 3'lto-! Sala de la Comisión, a S de agosto Uf' 1 :l2'. 

rizados, cinco millones ya invertidos y cinco mi- i -(Firmados) . -JI. Trucc>o. _ Xicol¿s ThI:uam­
llones destinados, según se ha. dicho, a fines de bio ::U:. -Hobel'to Sánchpz. _ )fanuel Cerda )j[., 

protección municipal o fiscal. Secretario". 

Ahora bien, el artículo 4. o de' esta ley, si El pt'oyecto ue la C'{[mara ur' lliputados (~ice 
• bien muy liberal y generoso en sus alcances, ba- conlO sigue: 

jo el punto de vista individual, ya qcw impa:óo 

una reducción de las tasas de intereses de cil~{'-! 
tos bonos, ha resultado funesto cn la pr:í.ctica i 

para 1018 fines generales que se per;;igllici'On (,~ 

1923 con la dictación de preceptos 8ncamiml­

dos a favorecer y pc'opender re la reconstruc­

ción de los edificios que sufrieron con ese ter:',:­

n1Oto en aquellas localiuades. 

El servicio de los bonos PlTlitidos en con M 

formidad a la ley 3926 ha eowprometido la "s­

tabilidad de la Caja de Auxi1ioCl en términos ta­

les, que ésta no ha pouido atender las sollcitu-

l'nOYEC'l'O DE LEY: 

"Artículo l. o Derógrese el artículo 4. o de la 

ley N.O 4lB, de 15 de febrero de 1927. 

Art. 2. o Sustitúyense los mtícu!os 7. o y S. o 

de la ley N.O 3926, de lB de rnayo de 1928, por 

el siguiente artículo: "Los propif.tarios qne hu­

biesen pl~esentado Rolicltudes para construir edi­

ficios de nlguno de los tipos indicados en el a;'­

tículo G. o o 103 Que hubie"ea solicitado solanlell­

te reparar SU8 propit:uadcs o reconstruirlas por ¡:;u 

des presentadas en virtud de la ley 411D, pup" ~propia cuenta y con planos de su preferenda, po­

se encuentra en 12. i~J.1.pO~~ibi1Llad u(-' financl::tr la 

rebaja de intereses acordada (·n el artículo 4.0 

de esta última. l<::n efecto. 1~)~ alltorh:ació:n ue 
1923 para que esa Caja (~r;liüC:j'a lJono;; del G l),V 

de interés con O!O de éunorti;:-~aci(j:n, por 

un valor de 15.000,000 d" pe,.,08, importó a dicha 

institución una pérdicli'. inicial (~C 1.500.000 pe­

sos, que es la diferencIa ha.bida entre el \'alor 

de realización en plaza de esos valorps y la en­

trega en dinero efectiyo y sin descuento que eH<1 

ha tenido que hacer a 106 damnificados. 

Por otra parte, el G por ciento dí..~ intel'~S 

y 1 por ciento de amorUzadón sobre el total no­

minal de 15.000,000 de pesos representa a la C,i­

ja un desembolso de l. ü50,OUO pesos, qlW debe 

dr',lll solicitar préstanlos a un int:¿~rés del seis 

por ciento (60:0) anual, con una amortiomción 

acumulativa. también annal, de 11n uno por ci8n­
to (1. 0:0)". 

.i-\rt. 2. o .Esta ley ernpoz:l.]·;:t a regir desu(2) la 

fecha de su publicftción e!l el ":Diario Oficial". 

El señoi' CYARZUX (Prc>sident,¿). 
discl1r3ióE general pI proyecto. 

- 1-=n 

El señor CONCHA (don AljUi!c,S) .-1'0 úle 

<.~ncontraba en COPÍ<:LpÓ, seño·c Presidenit.', cuan­

do se prodUjo el terrenloto Que destruyó osa du­

dad y ];:¡, de Y:tllenar, y desde entonces he teni­

do \71\'0 inte¡'és por todo lo que >le relaciona con 

la reconstrucción de dichas ciudades. 

Ahor2, que es oportuno, y por segunda. vez, 

pagar, anualmente, a los tenedores ele aqupllos porque> hace ya algún tiempo l!le rf'ferí a este 

bonos. nlismo asunto, deseo que quede constancia en C'l 

De acuerdo con las operaciones hechas y eon I Boletín de Sesiones del Senado de que en los 

las estipulaciones de los artículos 7. o y 8. o de la pueblos mencionados sólo se han reconstruido 

ley N.O 3926 Y 4.0 de la 4119, la Caja recibe ca- los edificios pertenecientes a la gente pudien­

da año a título de interés y amortización de los te. En Copiapó se ha llegado hasta a edificar 

préstamos realizados, la cantidad de 934,540 pe- manzann,q completas de casas nueva:, y chalets 

sos, total que arroja un déficit anual de 115,460 que, desgraciad:unente, nadie R0 ha inter0sado 
pesos, si se compara esta suma con la que ella 

debe pagar a su vez, a los tenedores de bonos. 

Manteniendo, en cambio, la situación creada 

por la ley 392(j, se llegaría a un resultado dife-

por arrpndar. 

Bl señor lJAJlROS ERRAZFRIZ.-;.Dp mo­
clo q Uf;:~ eDUS habitaciones estún desocupadas? 

El señor CONCHA (do"'. Aquiles) .-Cuando 

rente, pues la comparación entre las entradas y yo vi.'3ité aquella región lo estaban, señor Sc­

gastos de la institución enlisora. a rl'ojaria un Sl!- nador. 

peravit anual a su favor aseenCiente a 57,780 pe- En Yallenar puc:e ver que las habitaciones dc 

sos, según los cúlculo" hechos por el honoI'RblG la gente humilde, ele aqlIella que ni siquiera sa­

Diputado firmantc~ de la moción y los elatos que I be haccr UIla presentación por escrito, estaban 
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sin re~onstruir, que a esos pobres no se les h:1- dOR en el artículo antf'rior. pOdrán solicitar un 

hla dado facilidad alguna. préstamo por el valor de clicho edificio y paga­

Esto suceGía a pesar cI~ clue en los pu(;blo:; rtÍll un interés de sólo tres por ciento anual, y 

a que me estoy refiriendo hay terrenos de luás, una urnortizaeióll, t(-llnbién a:lun.l. de medio por 

donde construir habitacior;es para la g'ente mo­

desta, con econornla para el ]<~sco ,1 gran bene­

ficio parn, esOil humildes habitantc's. 

I)csgraciadu!ncnte, en pste país son pocas la;; 

personas altniísta:l que realmente se preocupall 

del bienestar de los obl'el'os y de] puelJlo en ge-: 

ciento uu~~antc los trES prllneros afios. Este in­

t(-'1'(-8 ~~u elev~I'ú' ~Ü CU~itl·O por eiento durante el 

cuarto y (ll!ir~to años, y al cinco por ciento du­

r:lnte lc,s clos "ñoo s:¡;uicntes, sin altC'l'ar la ').1no:·-

Li;~ación . 

El saldo del intenés y de la amortización, 

neral. A raí" de del terrenlOto se Inandaron v!ve- : h:tstu completar el seis por ciento y el uno. por 

rcs y se concedieron fondos para auxiliar a los I dento, ¡·()spectivamente. se cubrirá con los fon­

damnificados. pero todo se repartió mal, y en I ~os de la Caja de Auxilios. 
I 

cuanto a las habitaciones para la gente pobre. ¡ Si quedaren fondos sobrantes después de los 

no se han reconstruído hasta la fecha: única-; siete años, los deudores de esta catf'goría seguirán 

lnente se han reconstruído, como digo, las ca- I pagando el 5 por ciento de interés y Inedio por 

sas de la gente puüiente. ciento de amortizadón, ha:;ta la completa inver-

Creo, sin enlbargo, que lo menos malo sería siún de dichos fondos. 

aprobar este proyecto para que haya dinero y i Los préf<tamos a que baee refereneia este 

trabajo en aquella l'C'gión, donde la gente vive' articulo, no debe,·,í,n exceder del sct,mt3. y cinco 

miserablemente desde que se produjo l3. deca-' por ciente .le la emi~ión total. 

dcncia de la industria 111inera. 

Votaré favorablemente Clltc proyecto, dejan­

do constancia de que las personas encargadas de 

la rcconstrucción de las refcridas ciudades, no 

han sido lo suficiente altraístas para recor:.struir 

de pl'dercncia Lis habit3.cloncs dc la gente !nO­

deBta, dejando para licspués la de las que per­

tenecen a pl,.~rsona~.; pudientes. 

El señor OYARZl'N (Pn'sidpnte). - ¿Algún 

seño!~ Senador <lc.~en. usar de la palabr8.. '? 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

Si no se pide votacióJ1. se du.r{l po~' ~piob<l~ 

do en general el lJl·oyecto. 

Aprobado. 

ATt. o. o Los danlnít'icü.do!S lll:e necesiten so­

lamente reparar sus propiedadps o eleseen re­

construirlas por su propia Cli'.mta y con plano" 

de su preferencia, podrún también solicitar prés­

tamos en bonos ele "sta emisión; pero deberán 

pag-ar un intcré~ dC'· seis IJor ciento aTlunl
j 

con 

UTJ,-::, ~llnol'tiza('ión d0 Inedio por ciento durante 

los tres 111'1lUCrOs nñoR y un interés dB siete por 

ciento con una amortización, también de medio 

por ciento, dura.,nte los años siguientí2s. 

El saldo del intc,rés y de la amortización, 

hasta cornpletar el ,seis por CÍE'nto y uno por 

ciento. l'éspectiY<1rnente, se <:ubrirá ('on fondos 

de la Caja de Al'xilios. 

l~stos últj ~n O'} l)l~ésUunos estarán sujetos a las 

T~nt~a:1do en la discusión p[trticul~ .. r, :)ongo dir:;pO::1ÍéioPPR cont0niti.:;.s C!l c1 :r!l~Gl'::!:1C21tO par~ 
pn discusión el artículo 1.0, a que se ac.aha de présüul10s de (;uiricacióa dc~ la Caja de CrC<lito 

dar lectura. 

Ofrc7.eo la 

Ofrezco la 

Cerrado el 

palabra. 

palabra. 

debate. 

Hipotecario" . - El señor BARROS ERRAZCHIZ.-i.De qué 

valor eran las propiedades a que se refiere el 

nrtículo 6.0? 

Si no se pide votación, Ii" dará po:' 'lprobn.- El s,)ñor SECRETARIO. -HaRta dl' cinco 

uo. mi!, dip" mil y C] uince mil pesos. señor Se'1ador. 

Aprobado. El sl'ñor BARROS ERRAZCRIZ.-De ma-
En discusión el artículo ~. o 

El señor CA'!3ERO. :. Podríamos saber: torlcs los que quieran (,dificar casas de ,'sto" ,'a., 
cuáles 3.rticulos de la ley actual son los que se: lores. 

sustituyen? El sePior ~,rAHA:c\LBIO. - Este proyecto tien-
El señor SECRETARIO. -Son los articulos de, únicamente. a uniformar el intürés que dc-

7. o y S. o ele la ley Que creó la Caja de Auxilios" 1 
)pn pagar los QUt' f;e acojan a los beneficio:..:; U0' 
la ley. para la reconstrucción ele las poblaciones destrui­

das por el terremoto de noviembre de 1922, que ~';e enticnde 'lue para todos los préstamos 

oto"b'ccdos hast3. hoy seguirá rigiendo el interés 
.. Art. 7. o Los damnificados que deseen co:} f¡l1" se otor""'''1'on. Este interés, sobre todo 

consü'uir edificios de algunos de los tíPOil indica- dr'~pués r:t' 13. le,' dictada el afio pasado. es su-

dicen así; 
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mamente bajo, pues es del cuatro y del cinco 

1)01' ciento, con medio por ciento de amortiza­

ción. Como la Caja colocó los bonos al seis por 

ciento con uno por ciento de amortización, está 

pagando el siete por ciento de interés a los te­

nedores de ellos, y la diferencia que ella debe 

tié'ne que cubrirla con sus propios fondo:;. 

Actualmente la Caja ha agotado todos StlS 

rocursos; de rnanera que no puede seguir ha­

ciendo préstamos. Para remediar esta situación 

se trata de establecer por medio de este pro­

Yt;cto, que los préstamos que Sé' concedan en 

adelante pagarán seis pOr ciento de interÉ's y 

uno por ciento de amortización, es decir, lo nlis­

mo que debe pagar la Caja a los tenedores ue 

6. -CORRO DE DERECHO DI<:: I'EAJE EX EL 

CA'-'H1\.'O D.E OSORXO A PCYEIDJF; 

El señor SECRETARIO,- Esté, sobr€ la 

l\1E'~aun proyecto, aprobado ya por la Cámara 

de 1 liputados e info,'mado favorablemente por 

la Comisión dl'. Obras Públicas y Yías de Co­

mllnlcaclón. qUt:: tiene' Dor Objl'to autorizar el 

co])ro de un de'recho de peaje' l'11 el camino dl' 

Osorno a Puyehue. 

El seriar SCHURl\IANN. ~Acabo de recibir 

una comunicación del Presidente de l¡¡, Sociedad 

Agríl'ola el" Osorno señor BUflchmann, en quü 

me anuncia el envío de antecedentes sobre el 

proyecto a 4ue so' ha referido el sellOr Secre­

tario: d" manera que me permito solicitar que 
los bonol!!. 

Así quedará financiada la situación ue 
la se acuerde postergar sa consi.<1eración hasta una 

Caja Y se' evitará que vaya a la bancarrota. 

El señor IRARRAZA V AL. - Yo acepto el 

proyecto en discusión, por cuanto su aprobación 

es indispensable para que la ley produzca los 

resultados Que esti" llamada a dar. Pero, en 

ausencia del autor de ella, el honorable' señor 

Lyon, creo oportuno recordar que la ley, tal 

como fué primitivamente concebida, .'staba per­

fectamente financiAda.. 
A raíz del terremoto de noviembre de 1 ~ 2 2 

se llevaron a cabo suscripciones populares y se 

allegaron recursos 'en distintas fornras para ayu­

dar a los damnificados, y la ley Lyon autorizó 

la contratación de un empréstito que los tene­

dores de bonos tomarían a muy bajo interés, 

sirviéndose el resto con las sumas pl'ovenientes 

de aquellas suscripciones y con el producto 1e 

una contribución tiscal. 

Después diversas circunstancias han modi­

ficado la situación prImitiva. Por una parte, lD. 

Ca.ja Hipotecaria ha modificado las disposicio­

nes con arreglo a las cuales deben otorgarsc los 

préstamos; por otra, se ha modificado la ley, 

alterando las tasas que ella fijó, y hoy, par" que 

la ley pueda dar los frutos que de E,lJa sü ('s­

peran, es indispensable rnodificarI:1. nUfYtlll1l'nte 

"n la forma que establ<'ce el proy..:oto que I,ro­

sentó a la otra CCtmanL ",1 honorable dipllUl(!O 

señor Torres. 

El señor OYAn.ZL~N (President,,) .~¿Al¡;·(lll 

Eoñor Senador desea usar de la palabra '? 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

Si no se pide votación se dará por aprobado 

('1 artículo. 

Aprobado. 
El artículo 3.0 se refi"re a la promulgación 

de la lcy, y como no ha nlerecido ob"ervación, 

si no hay inconveniente lo darÉ' par aprobado. 

Aprobado. 

d·e las sesiolles próximas. 

El sei'íor OYARZCN (Presidt'nt2) .-Qu"da 

anunciado para In sesión del lunt's -próximo. 

'; .-Al'TOXO)UA FIXANCIEItA DE LOS FE­

UnOCARRILES D:EIJ ESTADO 

El señol' OYAHZUK (Prl'sid..:ntC'). - En­

trando al ord"n del día corresponde continuar 

la discusión del proyecto que concede autono­

mía financiera a la Empresa de los Ferrocarri­

les del l"stado. 

Puede s('g'uir usando de la palabra el hono­

rable señor Urrejola. 

El sellor CIUtEJOLA.-Voy a hacer, seño." 

Presidcnte', un ligero resumen de las observa­

ciones quc he fornrulado en sesión de ayer so­

bre este proyee!o que tiene apariencias de sel' 

muy viable, porque no hay nada más viable, ni 

InÚ" Simpático que una repartición pública que' 

cobra tarifas altas, dedique parte dé' sus utíli­

claves ;L un objeto práctico. 

Manifesté ayer que no son tan st'ncilJas la!'! 

cosas, Plh:fJ 1;]., <:-lprobación de ('stc proyecto sig­

nifica abandonar toda idea de que }e,. Y;;nlpresa 

de los Fen;ocarriles del Bstado pU('da bajar las 
actu::des t.'lrifas. 

Conlencé lnis observacionps en la Re,sión de 

[n:t(>; .. :..:el~ :r~ l~~B corroboré 8.yer. !lld-nifcEtando que 

C'l !-:upC'rtí\"it financiero de 10.., _:.c:lilprcsa de los Ii'c­

:'l'i1~'t\ n ~l('::: dl'l J';sf[:do podía tc:ner HU orÍgen en 

grall parte pn la bupna administración de la 

r-:l,.lp~T~';~\. p¡\;~O f;~t(> SUi)(~rftvjt no deb(,ffios atri­

buirlo trtl:t0 ~; las actividades d~:' un honlbre. 

}Jl]P.s ps una f:1ntasía bu!,C'ar ('l origen de; ('stas 

nt¡l1c1;t{~p:i (-'11 ct;~a v::tr~C' (;UE-'_ ('n la;.; ta:r~f~lS fe­

lT·.)yi;lr}a:~. t;l~lto de' carga ('01;.10 de pasajeros. 

que han sido elpvadas en forma de producir l'l 

superú \'it q ne se anota. 

Como tUVl' oportunidad de demostrarlo ayer, 

b única cm:sa del superávit tan considt'rable de 
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10'1 Ferrocarriles del Estado en los últimos años, llones al Estadc sólo para incrementar las ar-

son las tarifas excesivas que se obliga a pagar 

al públ~co por el transporte de carga y de pa­

.:>ajeros. 

Probé con datos estadísticos, absolutamente 

in-·efutables, que las utilidades. de la Empresa 

COlllei'lZarOll el año 1915, o sea, dos ailos des­

pUGS de ilnplantada la. autonolllÍa; dlj" <¡lle e,;d.S 

.. tilidadcs fueron de diez llli!lolles d8 iJesoS en' 

1;)15 y de ocho rnillones en l~lí..i. 1.)1'000 tarn­

bién con datos oticiales que, úe,,;pués ue haÜ02l'se 

alzado la;; tarifas ':11 1~14 en un porcentaje no 

inferior al 50 010 ° tiu 010, nv queedaron todavía 

contOrllleS los dirigentes de la EUlpresa; de rno-

cas fiscales, implica necesariamente la imposibi­

lidad dé' que pueda disminuir sus tarifas. 

Se dirá que hay que disponel' de alguna 

manera de los sobrantes de la Empresa; pero 

estos sobrantes tienen, desue luego, dos aplica­

ciones para li.brar [t la En1prcHa de esa Inasa 
de milloIll's (~ue pudiera guardar en ;;us arcas. 

Primeramente, disminuir las tarifas, aliviar 

al público, [ti comercio y a las industrias, .pro­

pendiendo al auge de estas entidades mediante 

una rebaja maderada; en segundo término, 

amortizar las deudas. 

¿Df' cuando acá el que debe, sea a un par-

do que poco a poco COlnen;;aron a eleval' nuís ticulul' o al extranjero, no tiene otro medio a 

las tarifas que ya habían sido alzadas, hasta tal (sCodtar. jJal'a d:sponer de hl" sobrantes, qUO 

entr8~rul'10s al Fisco o gastarlos? punto que con los aumentos introducidos desde 

el año 1921 para andante, >3e negó ;;. un tér- El Gobie!'no actual no sería el primero en 

dar, en esta forma, una prueba de esa pruden­

cia. La Administración que antecedió a 111- del 
Qe la aU,-onOIHía. 'l'uve asimisnlo ocasión de e:<- ,señor Alessundri, no contrajo una sola deuda y 

.,ibir los porcentajes de aumento que rigen hoy' si amortizó doscientos cuarenta millones de pe­

vara las siete categorías establecidas en los 1<'e- I sos, salidos de las rentas públicas, de las en-

nlino luedio tIe 212 0lO Bobre las taritas ,-!ue re­

Eían en 1913, afio anterior al de la implantación 

rrocarriles, quedando constancia que la primera 

categoría, para la carga en 100 lülómetros, tiene 

¡IOY un aumento, en relación con la tarifa exi~­

tente en 1913, de 181 010; en la segunda cate­

goría, en 185 010; en la tercera categoría, en 

184 010; en la cuarta categoría, 177 0;0; en la 

quinta categoría, 153 0[0; en la sexta categoría, 

240 0[0, Y en la séptima categoría, 365 0i o . 

El término medio de estos aUlnentos, en la,; 

siete categorías, 'es de 213 0[0. 

Todavía, señor Presidente, hice saber al ¡,)e­

nado que aquello que no ven los técnicOS o los 

que nos aficionamos a tales, es mCts importante 

aún, por cuanto en el transporte de la carga 

que no se hace por carros completos, el aumen' 

to llega a un 200 o a un 300 por ciento, con re­

lación a las tarifas dd año 1,11::;. De manera 

que, conocidos estos datos y partiendo de la base 

de que son perfectamente auténticos e indi:oeu­

tibies, ¿cómo es posible que se pida el despa-

tradas que tiene el Estado. 

¿ Por qué no se pOdría también ahora, en 

último caso, si es tan duro hacer la rebaja de 

las tarifas, amortizar la deuda? Pero escogitar 

como único medio para zafarse de los sobran­

tes, echarlos al tonel sin fondo de las arcas fis­

cales, me parece que es la más imprudente de 

las medidas que 'pudieran dictar los congre­

pales chilenos. 

Ayer me referí a algo que he leído y que 

desgraciadamente no he podido encontrar entre 

mis papeles. 

Me refiero a una información venida de 

los Jestados Unidos, hace un año atrás, más o 

menos, según 1ft cual el Presidente Coolidge ha­

bría dirigido un mensaje a su pueblo anuncián­

dole r¡U8, debido a la próspera situación de las 

finanzas nacionales, se iban a rebajar los iln­

puestos que pesaban sobre sus conciudadanos. 

En can,bio. pntre nosotros Se procede de 

cho ca:ü fulnlinante ele t;;stc proyéctO"; Cue la I 111Unera distjnt:~, Plh:S hay q ne r..uyertir que €i 

l~nlpresa de los l·'errocal'l'lles esté otlig'aua por I recargo (':1 l:~s t3.rifas [prroviariat1 repercute, no 

ley a integrar e!1 a:tco.s ilscales el 3 o~o ele SIl ; l,olaln(-'ntc~ C'~1 el bo1Rillo rll' los qne producen o 

c3.pitul invertido, que se calcula, en unos GOO \ Vi~j:ln. Rlno elel pl1pblo c·n genural. que vive de 

millones de pesos, y que rnañana se puede d"cir ¡ 10< artí(,lllos que tlL'lwn ([ile ser tl>un~iportados a 

,que alcanza a SOO o 900 nlillones, lne parece que ¡ gTundes o pC'quei'ías dieotancias por medio de los 

es forzar a la Empresa a entrar en una situa- I fC'l'roC'arriles. 

eión muy delicada. ¿ Qué deberú hacer la Em- Por lo tClnto, ('reo qUl' "cría verdaderan,ente 

presa para dar cUlnplinlif'nto g, esta disPosÍcj6n '? 

¿, Podría pensa:t en reducir sus tarifas l-3ic¡uiera 

en la carga que se transporta en carros C01H­

pletos? 

La Obligación de entregar esos veinte mi-

lamentable> (;1.1<' llegét,'a ;1 apr0bar;';0 la disposi­

ción a que lne he venido refiriendc, que sería 

un obstáculo insalvable para que algunct vez pu­

(lic~a lle:;-arse a reducir el Y~lor de las tarifas 

ferroviarias, y dejo la p8.1al)ru cor"fiado en que 
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mis honorables colegas habrán de tomar cn 
cuenta las observaciones que he formulado. 

El señor TRUCCO.-No voy a ocuparme de­

tenidamente, señor Presidente, del pro)'ecto en 

Uebate, pero 'deseo 'formular ligeras observa-

pocos días antes de que entrara en vigencia la 

nueva Constitución Política. 
Entonces, en un informe, se hizo presente 

Que la ley orgánica de los Ferrocarriles del Es­

tado era buena, pero el hecho de que el Con-

ciones sobre varias de sus disposiciones, que vejo no tuviera facultad suficiente para fijar 

me sugieren algunas dud~.s, que desearía ver ab­

sueltas por alguno de los miembros de la Co­

misión informante. 

Empezando por SU titulo, el proyecto se lla­

ma de autonomía financiera de los ferrocarri­

les del Estado, y yo no sé cual pueda ser la 
definición Y origen de esta expresión "autono-

las tarifas, privaba a la Empresa de los me­
dios de poder financiar BUS presupueBtos. 

Para salvar esta deficiencia, se propuso una 

modificación, que en el hecho dejaba al Consejo 

de la Elllpresa la facultad de fijar las tarifas, 

consultándose todavía, para mayor garantía de 
los agric.ultores y del público, de que los pre-

mía financiera". supuestoi'l lSerían sometidos a la consideración 
El señor CABERO.-En realidad el titulo del Consejo General de Vías y Comunicaciones, 

del proyecto es malo, porque el año 1{ se es- que existía en el año 1925. 

tableció por ley la autonomía de la Empresa, De esta manera se daba a la Empresa la 

de manera que las disposiciones del proyecto' en 

discusión sólo vendrían a ser su complemento. 

El señor TRUCCO.-Yo también sé algo de 

eso, pero el título del proyecto, lo repito, me 

ha hecho dudar sobre lo que sé al respecto, por­
que, en verdad, he perdido un poco los hilos de 

ltutonomía administrativa económica y financie­
ra, pero entiendo qUe esta palahra autonomía 

no existía en ninguna parte. Hoy día no sé cuál 

es en realidad el mecanismo para fijar las ta­
rifas. El Consejo de la Empresa de los Ferro­

carriles, no existe; el Consejo de Vías y Co-
la. organización de la Empresa de los Ferroca-I~ municaciones, tam, poco existe en el hecho. 

rrlles del Estado. Existe'n, sin embargo, los decretos leyes que 
Recuerdo, naturalmente, que existe una ley crearon estos <los Consejos, de manera que no 

que concedió la autonomía a la Empresa. Pero sé. ,'n realidad, si sea actualmente el Director 

esta autonomía, en el hecho no existió en la de la Empresa. o alguna repartición de elld, 
ley de 1914, por cuanto le faltó a la Empresa quien pUl'da fijar las tarifas. Si esto sucediere, 

el resorte principal en todo funcionamiento a11- naturalment0 la antonomía financiera o econó­

tónorno, cual es el de poder fijar las tarifas. mica de los Fenocarriles existiría; y en caso 
Pudo el Consejo de la Empresa proponer las contrario, no la habría. 
tarifas, pero para que éstas fueran efectivas, se 

requería la aprobación del Presidente de la Re­
pública, trámite que demoró en llenarse. De 

allí que con m.ucha razón el honorable Sena­
!lor señor Urrejota dijo que en algunos ailos se 

han producido déficit. Efectivam8nte esos défi­

cits se produjeron debido a que el alza de las 

Corno yo ignoro todo esto. y como sir, er11-

bargo aparece en este proyecto he frase "auto­
nomía .financiera de los Ferrocarriles del Esta­
do", desearía. como decía al principio, que al­

~ún miem'oro de la Comisión me ilustrara sobre 

el partícula r . 

El sefioI' YRAEIL\ZAVAL.-No ,'oy YO a 
tarifas, que S8 solicitó oportunamente para evi­
tarlos, no se obtuvo sino cuando el déficit ya pouel' satisfacer la pregunta del honorable Se­

nador, porque la mayoría de los miembros dE' 
existía. 

la Comisión que tomaron parte en el estudio dé' 
Nece~ario eil recol'ciar Que en un afio el alza 3sle proyecto se encuentra ahora ausente. 

de las tarifas fué conr-;idcrado suficiente en un f1in enlfJargo, puedo dech- a Su Señoría 4.ut.: 

diez por cie:nto, D8ro conlO no se conceuió la au- f.~1. l:{, (;G:jl1niGa no se t~·::ttó, en ~~ea!idaú, del PU!1-

torización para. a.lzal'lar~. Si~ acurnuló 11n dén.it tu ~~~~fú;.l<.-·~(~o en l'~~tos LIOlnento8 por E 1 honorable. 

a otro déficit y hubo que alza,I' las tarifas en St~nador. tle ta] Llanera que ni siqnier'a se aludió 

un veinte por ciento, para evitar esa situación. l)G~· ','l t:t'ÜCl' ::\iínistro ni por los Sf!llOreS 1l1.iE'lTl-

1:~o exh:tía, pues, est::.l. autononlía. Dl'ü'::; í:t; LL Cor-nh;iÚll a la Etutonornia. de la En1-

En el año do 1925 fuÍ SOl'p~'8ndido con lJi·'~'f>.l L!.l cuo..nto dcpel1de di? :·~u lib'::rta,d pa.ra, 

la designación para fornlar parte d~; una COlnl- ii.;~'c\· l~L::; té.t;.'íf[:..~:;. :\..llí [.;c h[' .. bló ünicu.mente dp 

sión que debía estudiar la reforma de la. ley ({de C'~] :a ~lC~ uuJ:c~ad llay Ulla confusIón <.:;n las 

orgánica de ln, l~lnpresa de los l~Grroearrlles del Cl:'~~~l~a:5 l~llt!"e el }~stad.o y los Ferrocarriles, pro­

Estado. Dicha Comisión, de la que,. entre otros, bcébI(,i1le;,t,~ en orden a los pagos qu" éstos tie­

formaban parte nuestro honorable colega el se- nen que hacer D. aquél en razón de Jos emprés­

ñor Vb.1 Infante y el que habla, fué nombrada titos contratados ';Jara la Empresa, o en orden 



SESION ,EN .s DE AGOSTO 665 

,¡J derecho del F,sÜtdo para recibir el sobrante deberá entregar al Estado; nada tiene que vel" 

(c los fondos de los Ferrocarriles, y para ter- ('sto con una mayor o menor autonomía, sino 

njnar con ta'! confusión se manifestó el deseo que, a mi juicio, es una imposición para que la 

de llegar a una fórmula que permitieI'a contar, Empresa no pueda fijar tarifas tan bajas que 

con ('ertf'za con una renta det·¿.¡'nlinad!l. Se <1i:'­

ja,ba así a la J~nlpresa el derecho de disponer a 

1m arbitrio del sobrante de las utilidadel:'. pero 

~e las limitaba en cierto modo a una especie di" 

arriendo del capital aportado a los Ferrocarri­

les. Se lleg'ó también a (',,,tablecer derta8 reglas 

para fijar la manera cómo el Estado debía pa­

gar los pusajes que 1" correspondían. pagándo­

los con cargo al mismo 3 % de que se habla en 

d proyecto. Evidentemente. pues, la alltonon,ía 

(~í; 1:\ -Enlpl'CSa, en e! sentido que le hu ¿a.do t~l 

honorable sei'íor Trueco. no pUf'de derh'arsc de 

todo pso, y si ella existe. debe estar contemplR­

na de otra manera. 

Es indud::cble. "in embRrgo, que el pI'OY"C, 

tO significa una porción considerablE' de auto­

nornía. para los I~"errocarl'iles, desde que éstos 

podr{ln distribuir sus entradas y sus gastos co­

n-:o les parezca más conveniente, salvo la linli­

tación seí'íalada (>11 el mismo proyecto; de modo 

que 01 l<':strtdo. que antcR tenía 0~ue intprvenh~ en 

1;'t fiscalización dc todos los balm1ces, va a (1ue­

c!ur ahora desligado d" esa obligación. 

En reRlidad, ,,1 título dado al proyecto. de 

.:lntonclni.:t finnl1C'íera, d(~ los 1~1errocarriIes del 

EstaC.o. es un poco pretencioso, pero si se con­

sidera bajo un punto de vista determinado, es 

indudable que el proyecto tiende a d'Lr una ;'11-

t0nolY:.ía nlayor a la, Bmpres:l ('n 10 que rl.~spGc· 

ta al modo de dispon"r ella de sus utilidades. 

Esto es lo único que puedo decir R! hono­

ra1')1(:'. Senaüor, y siento no l10der agregarle -111r-LS 

so bre el particular. 

El señor TRUCCO .-Agradezco muy cOl'dial­

Yllcntc al honorable Senador las explicaciones 

que 'ha ü'nido :.1, bien darnos, a pesar de qlle re­

conozco cll·:e no f'D 111Uy fúeil expliC':lr. 011 f'stp 

caso. la palabrR RutonomíR. 

Por ",i parte, no doy mayor impol'taneiR a 

é:-::to. y Hin embargo. no dcj::t de tenerla, por In. 

r,:oacción qUf-' .se le ha dado al artículo 1,0. En 

t:l se dice "autonornía financiera de los F·f'rl'o('.~-

no dejen margen para servir los intereses d.e un 

3 % sobre su capital invertido. Este es el ton­

do de la cuestión, y la verdad de las cosas. 

Si ('sto es así i. por qué se dice ('sto de allto­

nO'l1:ía. cuando no viene al ca~o? 

AhOl'a. ¡, es bU{'l1o R es malo que el EstadO' 

imponga R la Empresa la ohlig~lción de integrRr 

f'n Rrcas fiscales esta suma de 18 ó 20 millones 

de p{'sos? Creo que es bueno. en parte, por cier­

taR razone>; que hR lnanifestado mi respetadO' 

amigo d señor Urre.iola, aunque el honorable 

S(,~lRdOT ll"ga a conclusioneR di$tintas. 

El honorable señor Frrejola decía que de' 

estR ¡nanera se van R tener tarifas que en total 

VRn a dar veinte o más millones de pesos para 

el Est2.do. quP si no se impusiera dicha obliga­

ción a la Empresa GstR podría rebajar las tari­

fas en he mismte cantidad, y hendiciar así a 10i> 

tg"icultorcs. aliviándolos de las contribuciones, 

que son ya un poco llesRdas; pero yo digo que si 

las industriRs fiscRles, precisamente, contribu­

yen en unR proporción cualquiera a incrementRl' 

las rentRs públicas, esto permitirá al Estado 

disminuir las contribuciones en una forma más 

equitativR y generRI, RbarcRndo R todos los ciu­

dadanos del país. 

Por otra parte, la verdad es que las actua­

les tarifas de los Ferrocarriles, por lnás que se 

hRble. si se torna en cuenta el cambio, no son 

tan fuertes como se dice. 

El señor UUREJOLA.-EI cambio no era 

muy supei'ior al Retual, señor Senador, porque 

alcanzabR apenas a nueve peniques. 

El señor TR'CCCO.-Esta es una cuestión 

que me agradaría tratRr. pero que nos llevaría. 

UI1 poco l('jos, 

Si se toman las tarifas del año 84, a oro, y 

las de los añon 22 o 23. por ejemplo, reduciéndo­

l:J.s t::-~nlbién a oro. según el canlbio actual, son 

11~.s bajas IRs d" "SO'5 ;'iltimos años que las del 

14. '," ]T..s!>l' 

rri:N''', lo <111',' oej't entender que nlis Rdclante E:l s('gui(la hay qlW considerar esto: ¿ Qué 

~>\ va a ox~licr:'l~ o ~¡ definir el sC'ntido de €:'stas eran las tarUas Y l~H entradas de la Enlpresa en 

l;~labn:~s. Y sin c111bargo (:sa de-;'inición no D.;!kt- \ pI año 13? l':ran tales que proporcionaban a 10 

rece por riinguna partl~. 1:;;n cO~':.B(~cuencia, creo sunl'.) ('1 d in('ro suficiente pa ra lnarchar, pero 

\11:'..(' la, redacción dt'l articulo prilncro no pstá ccnniérHlOf5l' L1, l~! .. apr(>Ra a sí 11lisnHl, sin poder 

correcta. 
1 .. 0 único que Sl~ establece es quc IR l~:lnrn'(-::­

S~L SA 111~~nejarft. de tal ruanera que ::;us tarif2"tlI 

debe1..~ún cllbrir tOl!O~~ sus gastot: (h~ C'xplotaci§n Y 

los d.:' r8nov::1..C'iGn de nu~tl?riHlps Y llue debe quc-

renovar naua. 

Hoy dicL las tclrifas dc la Empresa no sólo 

prOpOl'Ci0nall [1. ést;¡" lo::; recursos necesarios para 

,t1"nd,-'r " l')s g'a~tos de explotación. sino que le 

pe n!l,tell (lisponer de un fondo de an10rtización 

ds\>' Ull ;sobrante de lS ó ~O millones, suma que I para r(')oner los pl<,mentos que se det0rioran Y 
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cuya renovación se hac~ indjfjpensable, cornQ los 

rieles, carros, locomotoras, etc. 

Una locomotora o un riel no duran eterna­

I:le:J.te, y siendo su duración <le 'unos cuareIlta 

.uño~, poco más o menos, es necesario crtlcular 
una cuota de amortización para que transcurri­

~o ese lapso puedan estos Inatcl'ialéS s(~r ree:u­
plazados por otros. 

:el Gofior URZUA (PreSidente).-l'ermítarne,,' 

e! honorable Senador. 

Habiendo llegado la hora, Se' suspende la I 

sesión y Su Señoría podrá continuar en el uso I 
de l¡t palabra a segunda hora. 

Se suspendió la sesión. 

SEGUNDA HORA 

AUTONO~nA FINANCIERA DE I,A 
I 

:E::\I PRESA i 

DE IJOS FERROCAHRlhES DEL ESTADO 
I 
I 

El señor URZUA (Presidente) .-Continúa la 

te, reducir los gastos públicos y cre:lr entradas 

para alcanzar superávits que permitirán, más 

adelante, rr-bajar las contribuciones o invertir­

los en obraR reproductivas, en el fomento de la 

producción nacional. 

Creo, pues, que el proyecto es aceptable. 

Cuardo llegue' la discusión particular, y en ca­

so (,e no oír alguna observación que modifique 

mis actuales ideas al respecto, propondré la su­

presión lisa y llana del artículo 1. o, ya que él 

no neva f'n sí ninguna disposición positiva. l~s 

una simple definición que no hace falta. Al con­

U·ario. puedo anticipar que aCl1SO envuelva un 

peligro, sollre todo si se tor.1a en cucnta el in­

forme de la Comisión y algunos otros artlculos 

del mismo proyecto. En efecto, según este ar­

tículo l. o y d informe de la Comisión, la auto­

nOlnÍa !~e llevará a t~fl'cto autorizando a la Ern­

presa para cobrar al Fisco el valor de los flE"-

sesión. .~; tt'S y pasajes libet':'! que aproveche. 

Está con la palabra el honorable señor Desde luego, y aún cuando ("sto es mate-

Tr:ucco. ria de la discusión particular, me permito lla-

El señor TRUCCO .-Decía, al terminar la mar la atención del Honorable Senado, que exis­

primera hora, que, en realidad, me pareeía con- ten, por decirlo así, dos clases de pasajes librt's: 

veniente que los capitales que ha invertido el l(os que usufructúan los funcionarios públicos o 

Estado en los Ferrocarriles, le produzcan algún agentes oficiales y los establecidos por la Ley 

interés, sobre todo cuando se trata de una re- Orgánica de los Ferrocarriles de! l~stado. del 

tribución módica, de un interés bajo, como es año 14, según la cual tienen den,c·!to a pasaje 

el 3 por ciento; más módico aún si se toma en ¡'T[J:cuito, sin cargo alguno p~'!'a el Estado, los 

cuenta que el capital de la Empresa es, segura- miembros del Poder Ejecutivo, o sea, Preside'l­

mente, m,.yor al de 600 millones de pesos, que te de la República y los Ministros de~~stado, 

según parece, es el que se ha tomado como ba-, los miembros del Poder Legislativo y el Presi-

se. 

Decía que también justificaba la contribu­

ción el hecho de que las tarifas de los Ferro­

carriles del Estado no son tan altas, relativa­

Hlente, si se las compara con las tarifas en oro 

de muchos años atrás, y, sobre todo, si se las 

compara con las tarifas de empresas partícula-I 

res en la actualidad y en este mismo país. : 

Manifesté que me parecía. equitativo que 1

1 

los recursos que por este capítulo de intereses I 

percibiera el Fisco, pudieran llegar a perrnitír, 

reunidos a los que puedan producÍ!' otras .luen-

dente de la Corte Suprema. 

Esta última disposición regía hasta hace po­

co para todos los ferrocarriles chilenos fiscales 

y partieulareH. 

El señor AZOCAR.-Rige, en la actualidad, 

señor Senador. 
El señor TRuCCO. - Me apunta el señor 

Azócar que esta disposición rige en la actuali­

dad. Si esta clase de pasajes, según el informe 

de la Comisión y el proyecto mismo, los va a pa-

gar el Estado a la Empresa, ¿ es porque en ("aln­

Llo aquél va a recibir una retribución de diccio-

tes de recursos permanentes, rebajar en un cho millones de pesos anuales y todavía como 

tienlpo Hlás o menos próxilno, el impuesto so- un interés "umamente módico del capital in­

bre la renta que pesa por igual sobre todos los vertido? Me parece que no. Si ('1 Estado 110 fa­

ciudadanos. cHita capital a los ferrocarriles particulares, 

Se hizo la observación que con estos 18 o lógicamente sería justo que a éstos también ré'-
20 ruillones en que se caleula lo que los Ferro- tribuyera los pasajes que hasta hoy ha usado 

carriles entregarán al Fisco, no se lograría ali- gratuitamente, a pem,r de que en algunas legis­

viar las contribuciones, porque irían a caer ellos laciones se impone a las empresas partiCUlares 

en el tonel sin fondo de los gastos públicos. Si la obligación de participar al gstado en sus uti­

así pensáramos, no deberh busl"arse fuente al- Iidades cuando ellas suben lle deternlinado tan­

guna de recursos para el Estado. Pero, en todo to por ciento. El Estado les otorga las concesio­

caso, e! deber del Parlamento es, precisan,en- nes y les concede las leyes de expropiación, co-
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rriendo las empresas particulares con todos los' . Se s~bp que debido a diversasci'rcunstancias 

gastos; y, además, les impone el Estado la obli- i :a administración de la empreSa, de los ferro­

g:J.ción de conceder pasajes libres a ciertos fun-' C"uri12sc1ejó déClcit durante varios años, como 

cionarios de la Administral'ión Pública. io h'ln .1ec. o pl'·ese11.e '«." e 'h t \Or'o' 'le los señores Se-

De manera, señor Presidente, que no se 

puede decir, con propiedad, que es una compen­

sación a los 18 millones de pesos, estaretribu-: 

dón de los pasajes otorgados a los funcionarios. 

públicos. 

Comprendo. sí. que los otros pasajes, a que 

nadare" que 'hün terciado 'o'n pste debate, y que 

esos déficits influían en el Presupuesto de la 

X,wión 0n forma bien graV09<'l. Se pensó mu­

Cll'~5 veces, aún hubo proyectos que se presenta-o 

l'un a l(l consider-ación elel Congreso, sobre arren-

6amiento d' los ferrocarriles, ·en la creencia de 

{[He el E~t~do no podía ser un buen administrador 
no se obliga a los fe!'k'ocarriles particulares, el; de e~t2 sc,:·vieio. A'hor~ .es s.::ttisfactorio poder de­

Estado debe pagarlos. Pero. todavía, llamaría, ci!' que ln. Empresa de los Fenocarriles ha de-

1a atención al Honorable Senado acerca de ~a; j,tdo de· "oC'- una carga p:11'a el .Pl'·esupuesto Na­

disposición que establece que el Estado debt' pa- I «onul; .que el Pres:lpuesto de la ::'<ación ya no 

gar los pasajes de los funcionarios públicos de deLe c:onsielel'Hl' las consecuencias de un défi­

otro orden, que se consulta en este proyücto; eH proveniente de M:t I~mpre:sa, y que, por. el 

])ero en otra forma. porque aquí parece [[ue se 

concede al Ejecutivo la facultad de expedir pa-

sajes sin limitación alguna, cosa que es necesa­

rio establecer. En efecto, queda autorizado el 

pago de esos pasajes, mediante el descuento que 

se hará por los Ferrocarriles del Estarlo de la 

cuota que deben integrar en arcas fiscaks, 

A mí me parece que <,8 mejor nrácticu ad­

ministrativa, que esa suma que elebe pagar el Esta­

do a la Empresa de los Ferrocarriles. figure en 

el ítem correspondiente d" los gastos de h N:t­

ción, de manera que haya un límite, qUé per­

lnita saber a ciencia cierta cuánto SI! g ... lsta en 

pasajes en cada repartición pública. 

No tengo otra~; ObSf'r\"aciones que fOrlllUlar 

Bn la discusión general de este proYt'eto, ~eñor 

Presidente, y término manifestando mi opinión 

de que considero que el proyecto en debate es 

>cceptable en g"neral. . 

El señor IRARRAZAYAL. - Creo útil, se-

Dor Pre8idente, hacer alguna.s ObSerYHCiones -en 

la discusión general ele este proyecto. 

l~l honorabl~ señor T,rucco, 'que -tiene eS1H?'­

<:'la,l anto-ridad para hüblar en esta materia, ha 

"J1contraelo aceptable en generct'l el proyecto en 

(le-ha te. Ha formulado sobre él a1gunas obs€rva­

ciones. que, en r-calidad, se refieren ~ punto5 

(lE' redacción o ![L n1aterias de .carácter secund:l­

i'~O, y que, seguramente, serán considera.das en la 

cli3cll:31ón 11articular. 

Por mi part.e, creo útil mani.f-estar. señor 

Presidente, que COn el despacho .del proye-:-to 

que nos ocupa, .se viene a satisfacer Un antiguo 

anhelo de J(t opinión l)úhlica: el anhelo ele que la 

Bmpl'esa d·e los FelTocm'riles elel Estado, en 

la que He han invertido tuntos y tan cuantiaseis 

intcl'Es'2S !fisca'les, solicitados por nledio de em­

préstitos internos o bien salidos de rentas gene­

rales (le la n·"ción. fuese mirada como un,a em­

presa industria! cualc¡uiel·a. 

contrario. el Estado va a tener un interés aun­

que mocl9sto, sobre el capital invertido. El ho­

norable sellor Trueco ha ·manifestado euán ra­

zonable es e.3ta 'exigencia. 

Económicamente considerada esta si tu::tción, 

debería ser una inspiración del Gobierno ir did­

lllinuy·cnuo bs cargas tributarias. Creo como el 

11ono1'a1)le sellor Trucco, que la rebaja de tari­

fad a buse de los intereses que el Fisco va <t 

pel'cihir ele la Empresa, no es equitativa. El 

sistema triburario d·escansa en la contribución 

a tOuas las rentas ele los 'hahitantes del país. 

Rebaj'ando {;se tributo, la inversión es mucho 

más justa y ti<ene Un ·carácter general. que no 

renunciando el Estado a obt·cner una legítima 

compensación pOr un servicio prestado a deter­

minadus ciulladanos y €n d€terminadas parte . ., 

del país. ::'<0 hay que olvidar, par ejemplo, que 

la región del nOl't-e, que la región salitrera qUé 

contribuye .c.;o\¡ gran parte de las rentas de que 

(1;"])one <>1 gstado, ha podido marchar durant" 

nl u chc..s (lIlOS, sirviéndose de ferrocarriles qu'~ 

l'eclitun nIto interfs al e'apital y qu.e reparten 

bUL'l1oS divielendos a sus accionistas. Es, pues, 

lógico que los Ferrocarriles de! Esta,do paguen 

también un pequeño interés POlO los capitale~, 

fiscales de '(lue ellos elisponen. 

De los a nt'e cec1e n tes d'21 proyecto" .consta 

'QUE' la capiL:dización ha llegadO. según el ba­

lrtnce de la Empresa al 31 d·e Diciembre de 192(;, 

qne sirve el<:.' baSe al proy€cto. a $ 6'19.000,000 

n1or.ec1a cOlTi(>nte, sin tomar en cuenta 10's altos 

tipos (!e cHnlb~o a Que se Ihizo la mayor pl3.rte d.e 

las inv,el'siones. De manera que si esas inversio­

nes se redujt,ran a hbras esterlinas, a los tipos 

de c~trnbio -existentes a la época, segurament.p 

",,,tu 0apitalización pasüt'Í" de mil millones de 

lW:-;os. Así, pues, 'el 3 pOr ciento sobre seiscien­

tos millones d" pesos, vendría a Ser 'más o me­

nos un uno y m·(>dlo por ciento sobl'e la inver­

sión positiva. y ésta se ha servido durante mu-
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ehos alias, ,con las rentas generales de la Na­

ción, con emf}réstitos, y, seguram'ente, con la 

renta d;yl salitre, que es, precisamente, el qU€ 

ningün 'benerfi~io obtiene de 'los "ferrocarriles, 

cion{'s que la Sala le aca,ba de oir, Sólo querría 

r2{orza1' la ,-,uestión de la autonomía nnanciera. 

de los Ferrocarriles del Estado, o sea, que esta 
gmprese. pase a ser una fuente de entradas para 

(lada la situación geográfica en qU€ se encuentra, las 'arcas fiscales, Como han dicho los señore" 
Por esto, creo 'que el proyecto es justo Y 

ütil, Y que satisface una vieja aspiración nacio' 

nal. 
Podría añadir todavía 'que si ].a autonomía 

financiel'a de la ,Empresa no es 'completa, como 

lo ·obsen'aba el señor Trueco, ella se refuerza 

en todo caso par el hecho de pagar al Estado 

un intel'8s .sobre las inversiones de éste, 

BI s-eñor Trueco se refería también a otros 

deta'Iles, que serán materia de 'la discusión par­

ticular, pero sobre los cuales deseo adelantar al' 

guna opinión. 

Al decir el señor Trueco que si ila Em.pres'l. 

no debía j)'agar los pasajes -que en virtud de 

Senador·es, el Fisco ha invertido en los Ferroca' 

rriles grandes capitales, alrededor de mil millo­

nes de 'P€SOs, 

De~de hace algunos años, a iniciativa d€ las 

ndministradones de la Empresa, activamente 

se·cundada por la actual administración, se ha 

llegado " que los Ferrocarriles dejen grandes 

utilidades, Tal situación ena considerada año·¡;¡ 

atrás como una verdadera utopía: los hO'mbres 

de Gobiei'no se habrían contentado con que la 

Emprf'sa costeara sus gastos, Pero hoy, debido 

al ('!'fuerzo de las últimas administraciones de la 

Empr-PHH, ósta se ha colocado en una espléndida. 

situación y puede hoy devolvel' al Estado los 

leyes permanentes está Obligada a facilitar a esfuerzos que ha hecho, pagándOle un pequeño 

lleterminados iuncionarios- la m·isma razóYl 

existiría para que ta,mpoco los ,pagaro'n los f.e-

interés. 

En ,s'0sión pasada !lH1nifesté, señor Presi­

llf'nte, qU2 ,el Teli'grafo debía SE'!' una fuente de ITocarriles particulares; olvidaba que éstos ú;' 
timos obtienen sus utHidrHles gracias a ,las con- ! {'n trallas para ~~l FJstado. 

cesiones fiscales y entonces es una pequ'eñ,:¡ com- Hay muchos países en los cuales los gas­

pensación dar JacHi,dades a cierta parte de los tos del E,stado no sólo se obtien,m por medio 

eiementos dirigentes d,el país para aprovec'har 
lle SUIS servicios, 

Por lo demás, esto tiene muy ,vaca impor­

tancia, ya 'que los pasajes libl'es se utilizan en 

muy pequeña ,escala y sólo por excepción en los 

ferrocarriles particulares. 

y para evitnr la discusión aún sobre el 
monto de estos pasaj,es, cuyo precio se había 
fijndo prim.iti','amentB en 18,000 pes'Ús, 1",- Co-
mis:ón, con conocimiento d·e la Empresa de los 

l~errocarri;€s, ha fijadü <31 ·pagO de cada pasaje 

lihre en mil ¡Jesos. De rnanera que éste no e3 

\.111 fuc:tor considel'abl<?; no es sino el principio 

a·e pngo par parte del Gobierno-

LD, otra o~)servación qU-e 'h:lcÍa el honorabV~ 
señor 'l'rucco en orden a Que ,el E'jecutivo pu­

diera sentirse autorizado para oto:~gal' pasaje3 

Ebres y rebaj9.,s de flete 011 forma mús o menos 

U;n1itacla, ]0, <?'l1cu.entro perlfectanlente justificn­

da, y Clcon1pai'i.aré con gusto a Su Seí'íoría a E'S­

:n b ~cccr clue sólo en vil't ud de una ley pu,ed,en 

('()nCedel~s'e ,estas franqui.clas. Sf'ría lUUy peligl'O-

8') deja¡' :-1 ]ntcrt'a abi<?l"la para esta clase de 

1n brn. 

Ue (·ontl'Íbuc~().n{:)B, sino pOI> medio de estas 

('l'llplVeSas industriales. También en muchos paí­

s<:'s ]" Empresa d'e los ferrocarriloes del Estado 

{'s una fuente de enü'adas, y se ha ido aún máe< 

I,'jos, Se han fOl'mado empresas eléctricas que 

aquí hemos entregado a la ini'Ciativa .particub\' 

y que constituyen en esos países grandes fuen­

t"A ele entradas para el Fisco, Las compañías 

de gas también ,son fuentes de entradas fisca­

les, y en esos países el Estado y los municipios 

no han trepidado en organizarlas para tener así 

mayo pes r€cursos. 

i'~1 GOr)it'rno se ha cOl1v-encido de esta lnis­

nw doetrinil y ha querido que los ferrocarriles 
sean una fuente de €nt:!.~adas. 

No quiero entrar a discutir lo que han 

lnanifestado cIgunos .señor-es Senador-es, en e] 

sentido d,e que las tarifas son altas y que es ne­

ce~3l'i() bajadas, o que estos fondos no deben 

entrar en arcas fiscales, sino en 'Contribución pü­

r;). aha:!'é:!.,tar los fletes; pero hay que tornaI' en 

l'oJ~(dcl~r2ci()n que el Estado nec8sÍta de fuen­

t(,3 de reC:1rS08 y qU€ debe proporcionárselos por 

.( ~(](}S ln.'::: l::f:','l~o:~ C]U<::~ i~dica 1.'1 cie:1Ckl. €con6-

:5i l'C'sl,-l:,a que el Estallo obtien-e un gran su­

perú,vlt, p,""¡-ec1e contL~ibuir por ln'edio ele unLl sub-

"Y_~1 seD.o;:- AZOC.i\ .. R, - Despaés d·e las ObS€l'- \'0nC}L)n a :)a,~='.,]' lcu:) tarifas. Pero {'so es rnate­

v:1cinn f?,':1 ,del 11!)no1~able señor Il'arl'úza\'D,::', 111Uy 1"0 d~ un -estudio posterior. 

d('l honorable 
acu0~';:10 (Oll Su S'eüorí .. ;. ""¿l1 toda.s las considera- E:eilor T.l'uCCO sobre la autonOI1iÍa fi~l3,nci€ra de 
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)" empresa, ocurre que, como se dice vulgar­

w_ente, con e~~o "no ,s0 le quit.'L ni pone al rey". 

E.s una cu'estiéÍn de form" que se lJuedo alterar 

o ~·uDl'in1ü' sin que se toqu-e a! fondo del pro­

yecto, 

lía sido tal Y€Z el Ejecutivo el qU€ ha pues­

to esa fnlse en la r€dacción del proyecto, segu­

l'arnente con -el objeto de hacer resaltar {~l prin­

e1¡1io de qU(' las fir.anzas de los Ferrocarriles 

hecho el honorable señor Azócar, en {'ste mo­

mento, <,s t:na r.e-f-erenciu fl 1as el1tl'eg2.S de di­

nero que está haciendo ya la Empl'esa de los 

Ferrocarriles al Fisco, cosa que se ha 1120ho "n 

virtud de un d'8'cr"to d"l EjecutiYo basado en 

1" autorización de la ley 4113. De manera que 

no nos hen10s ad€lantado H inlputar a1go o. 

c:lcnta de una ley que no se ha dict'1do, 

]:1 s('1101' enZeA (Presidente).-Ofl'ezco la 

{:e: Est:tdo .son corapl-etamente inclependiente3 de palabra, 

h,s de: Fisco y a fin de extirpar esa espee;ie de El sellor URHEJOLA.- Veo que todas las 

c0l1lunidaJ que ha habido ha3ta la fecha entre voce.s que se han hecho oit· <'n este rednto des­

~t~11 bas {'fü.ic1ao .. e,s. ptl ~~ de rnis obsel.' vaeiones, €st{tn acord-es -en 

llecoruarán los honorables señores Se¡lado- {tplauclil' el proyecto que s-e discute>. }Jncuentran 

loes que antes el Ii'isco no pagaba sus pasajes a Slllll::lln1:'I1Le ju-:t~fiC'ado su cont{'xto. 

lo,; Ferrocúrriles del Estado, hasta el extremo de 

.(1 He se pedían ti"enes -especiales para lo.s funcio- nador. 
T:~",.l'i03 pClolicos, servicio que tan1poCo se paga- 1~1 SC'I1Ul' l·ltItEJOL.A.-El cont.-\'xt:o d{;l pl'O­

))a; nat'liralnlente que estos Sel.'ViCiOS Fe hací.:.ul. ypcto, .en S'_l narte pl'lllC~pa.l, lo erLcuentra jl1.'3ti­

p~)rque no costaban ab301utanl-en~e nada al l~" ... s- L"cadu Su Sl..:'llo:.:ía, y "lan2.;Ji¿'n lus d'elll:u:; seílor{::\;:::l 

co, \lUnque -ellos l'-epl"csentaban pél'uidas pal:':}' la ~:~·_-::t'_~L):"'t..:S; llt; 1l1'~1Il( ~'a que 1110El('uto a 111orn211 

'L~n1pr<:sa de los l''\€rI'oc~1.l:r:1E.'s. E:s (li.? adyertir to rne Yoy encontl'anc1o lliás solo en ríl:~J i,lea~, y 

que estos gastos no podían in1putal'':'8 a ningún :.:u2'1 l;l{:lH);) conCUTSO l1e varte de rni.s hunol'abl-c3 

íl0Dl del presupuesto, pOl'que en realidad no se cole;;-:ls. Xatul'alment<" (IUe coto nO mi' qUiÜl 

consul:H.lx~ ninguna sunla de din·ero para. el ob- el ,-,:uC'llo, poequc sobre todo, ton los (lltinlos 

J-'-'to; de rnoclo que, COlHO 10 yue1\-o a rep-E'tir, tk"lllPOS, he tenido la cl0l~graclfL de no nl~rchal' 

]a En1l)l'eSa tenía qUE' ~'oportar la carga ele 103 ,-'le acuerdo con la 111üyorín. de .il1L., co1(")gas. 

I-Ioy dí:l la Enlj)re~:1, de l03 Ferroc~~r~ci:es 

ind-epend~€nte. El 

l~:~:taüo ie f:1cilHó clinero pal'a su explotación y 

hü llegado .el nlornento que aCluélla pagu-e los in­

[el'eSes que antes no pagaba. 

PUl' lo denü'ts, -e-stoy segul'o que 1l1uchüs €'El­

pl'€Sa:.s particulares d-cscarían estar en l;l situa­

ción ele pagar Un interé;~ Cel 3 pOl' cien~o vara 

Ltender a su explotación. 

]~n cuanto a la disposición contE'nida en {:1 

artículo 1.0, cuya, supresión 

el hOIlorahl-e s-eflOr Trueco, 

estin1a con venient'3 

bi.e-n pueLle supri-

PerOl a pesar de toc10, fluj::ii,e~' .. J_ hac(,l' r{':;::d­

~al' cierla~, ideas qn.e 1112 :1(,11 llaln;:tdo ]<1 ..:~ten­

ción, ,en -esto(> debate. 

Ei h0110l'(Lble ,señor Tru·::,co taL YCz ~1 ~~;'ü i¡:­

h::l¡)il~iado paT~:" t1esprend,el's-c de lvs afectos que 

puüi('ra t.enei: por 1:-t ::-~nlpresa de lo~ }i"'-('l';'ocarri-

1-2::1 (l,el l~stHdo, donüe CleS211111,2ÚÓ, en :Ol'llla tan 

algr.l1o:; rnaníf-e-stado 111UY deci-

dido PO!' 01 df::',;:;-pacho de estl' proyecto.. el que 

encuentra jU:3tificado. L03 scÍlor-es Ira:"'l"áza-

va:l y ül ..se~lor Trueco 

lo~; h:l.bi'.:antf':3 del vaLs 

p-:.,n2ar en 

QU-2 sufren 
lnil'E:f::', aunque estinlO qu·e no E'xisUl'ía ningún lJe- las cons,ccuenci.a.s de las alta:.~ ti:-l.l'iül..s fcr:'ovia-
Jigra i..1n cIue .sC" ll1antu",;iera. desc:-e -el rnO!l1entO 

que> '"21la. haría l'.esaltar en forina lnás }J¡,'(>('isa la 

f,'Üuaeión financiera de 10;5 Ferrocarriles (Jel ER­

tado. 

P01~ otr~t na.rte, corno -esto va a r-0pl'€sentar 

vero no aqu{'}:üs tarifas. 

L() j LJ3IO .~-eriH que 1:"l !':n1l)l'e.:;a {le los Ii""2rroca­

rl'l1c:-; relJ¿lj~;'l::l las tal'If3..s Que probé {'rc.n 0xcesi­

vas panl la f'110l'nlf' rnaSa de. nuestros conciuda-
Ull.c. fuente de .c-ntrada para, el E~stado, somos danos quP se sirvE' de lo~~ felToca.rril('[~, l':st~~ 
no.sotru~ lnlslnos los que d-eben1os vigilar porque 

,el procluciclo de ella .sea bien invertido. 1'01' ;0 

(l€lnÚFl, Y:l 1101118.s dispuesto de parte lIe estas 

entruc1as -E'!l proyectos e:'E'spacl1ac1os €' _';:~~nlL:do:--~ 

11 -E,llas. D'? ln~111€l';1 que, ,en rt-aLdad. 01 Con­

greso, '?11 g,;:lee":'11, ha pn.'stado ~~~l su .:: :.il'o!Jn.ción 

al lH'O:'T'2ctLJ qlh~ {l.3t:i, en c1f>b:1H_'. 

deberIil st-'l' el lJl'incipio qu-e se aceptara, Yo €~­

till10 q'L!{", ;"'--l'l'oha'-:'~\. €s~a ley, S~ deja a ~a Ern­

Dl'{':;"~ ll{:' ]0:::; Fe¡'rocarl'il'es t'Il situación de no 

Dodpr i'ec1ucü' las t.3.rifas ele cal'gas y VLtsJ.,-rel'O,S, 

qtH-' a(:~lLl.ltll?nte ('$ r:..i)1.'Um.L1J;'or-<.1. 

J<:¡ RC'f'iOl' 1 TI ARHA.S.,A \-... ~L.-Es con,"¿>ni-en te (,' ia l-~Ll P]".'::~;l (1l' ~os lj'l'lTOC~t.:·; 11,-,.'-) ]'t~n-:ODt.Lnd0-

dc52..;· ~:')':l.-:3:al1J~L_l de eue ~.~; 1:l.:l::""--L1Ci':.'lQ qu€' 1J.,-1 :V al aJ.o ~ S~~·!, que 1~1.s t~rir;-:_:; V~-l ~t:-:t:('Eo;;; año3 
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eran más elevadas que en la actualidad. Creo que 

en verdn,d nuestra actual moneda va10 cinco ve­

ces menos de lo que valía el año 1884, y que 
cuando las tarifas fueron fijadas no eran tan su­

bidas como lo san hoy dla en moneda esterlina. 

Casi me atrevo a afíl'n"lar que las tarifas que 

rigieron en 1884 eran más bajas Que las actuales~ 

o por lo menos no eran considerablelnente m2.s 

altas. En ese año el tipo del cambio internacio­

nal no era superior a 30 peniquF>s, y, si compa­

ramos la tarifa de aquella época y de la ac­

tual, llegamos a la conclusión de que las tarifas 

,-"tctuales ele los Fe~~rJcarri1cq son r,:.{!.s altas q-:'18 

en 1884 en moneda de 6 peniques. 

En esta n"lateria yo creo CoP¡¡X al QUF> fu6 

distinguidísimo Director de los l'~erroearriles. 

El año 1913, debido a la fUE'rte dE'preciación 

de la moneda, la explotación de los Ferroca-

sentar un proyecto de ley para rebajar los im­

puestoR g'pneraleR, porque se piensa que las ta­

rifas de los Ferrocarriles son muy altas, ropito, 

me parecería lo más curioso. No tengo más qUE" 

decir ré'specto ,:el proyecto en discusión. Sólo 

tendría que agregar que lnás tarde tendremos­

quo deplorar las consecuencias de esta ley. 

19looro ~i el tran~porte ferroviario ha au­

mentado; pero tengo la impresión que en aque­

lliu 1:]103.'0 que existían pn 1.914, el transporte h~~ 

disminuido ('on motivo del alza de las tarifas. 

Por lo que' hace al transporte general de la Em­

prC's3., 08 natural que sea sup"rior al movimien­

to general de aquel tiempo; pero debemos tomar 

en cuenta la circunstancia de que de entonces 

acá se han entregado a la explotación muchos 

cientos o miles de kilómetros de nuevas líneas. 

Creo haber oído decir a otros señores Senado-

les producia dMidt, y en 1914 liP concedió la res que es poswle la rebaja de tarifas, en lo cual 

autonomía de la Empresa, inieiándose ese nuevo.\ eFtán de acuerdo conmigo; pero no puedo acep­

régimen con la modificación de las tarifas vi- tar quo se desvíen por la tangente esos señores 

gontps desde 1911, en que la de 1884 había si- Senadorf'!l y digan que esa rebaja se hará en 
do alzada en 1 ¡¡ por ciento. Es claro que si hu­

bÍf'se regido en 1913 el cambio de 1884, bs 

t::trifa'l no habrían sido bajas y eon ,,11as se ha­

bría podido rnantener perfedam"nte el servi­

d o (1" los F"rrocal'riles. 

i. Qué se hizo entoncE"s? El tipo medio del 

('ambio en los Rños 1912113 y H había siGO de 

~ :), 9 1 i2 D8nic¡ueR :r las t:uifas s" fijaron en 1914 

a ra7,ón fl8 1 n d., C0n lo ("l1P ~e 0stablecía ya 

nn precio fij.'). fE el tino ,le rftmbio el ,,1 día no al­

canzabft a 11) d., la tarifa Re aumentaba perió­

fikament" E"n ,,} tanto par dento que correspon­

ella, por medio de un decreto. 

Hoy día rige una tarifa que, aun cuanelo 

no puedo g-arantizftrlo en forma ab>loluta. sin 

elnbargo, moralmente, estoy cierto al afirmar 

que es una de las nlás altas del mundo entero. 

He oído decir que los ferrocarriles argentinos 

cobran una t2rifa, un EO 010 más baja que la 
nuestra. 

¿ C6mo entonces se pllede decir que todo es­

to e~ normal? l. Cómo se puede decir que no va­

le la pena considerar lo relativo a lo subido de 

las tarIfas d., la Empresa d" los Ferrocarrile,,? 

Se hft dicho también, y por dos honorables 

fOl'lna de di.'lminución de las contribuciones en 
general. 

l'Cl Señor URZUA (Pr~esidente).- Ofrezco la 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

Si no so exige votación, se dará por apro­

bado en general el proyecto. 

El señor LTRREJOLA.- Con mi voto en 

contra, señor Presidente. 

El señor eRZUA (Presidente).-Aprobado 

cl proyecto, con el voto cn contra de Su Seño-, 

ría. 

Si no hay oposición, se entrará inmediata­

",,,,nt,, a la discusión particular. 

J',l señor "GRP.EJOLA.-Pido que esa discu­

sión fl(: postergue hasta el lunes próximo. 

El s(·ñor URZFA (Presidente).-Como no 

hay Rcuerdo un:\nime para entrar' desde luego 

'1. (liscutir en particular este proyecto, esto Se 

hará en la próxima sesión. 

Como la discusión del único proyecto que 

hay en estado d" tabla. el referente a cobro de 

peaje en el camino de Puyehue. ha sido poster­

gada hasta la sesión del lunes próximo, a pedL 

Senadores, que cuando el Gobierno tenga en do del honorable Senador señor Schürmann, no 

sus n"lml0S los veinte millones de pesos de la cuo­

ta anual de la Empresa, podrá disminuir las 

contribuciones en general. A mí nle parece que 

lo ref,'ular sería rebajar directamente las tari­

fas ferroviarias. 1,0 demás, o sea que indirecta­

mente el Presidente de la República vaya a pre-, 

hay otro asunto de que tratar. En consecuen­

cia, se levanta la sesi6n. 

Se levantó la sesión. 

Antonio Orrego Barros, 

Jefe de la Redacción. 


